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En la pá~na 40667, en la columna relativa a Banco-Préstamo
Crédito-Obhgaciones:

Dot>de dice: <dIanco de Crédlto Industrial. Préstatno de 9 de
octubre de 1979», debe decir: «Banco de Crédito Industrial.
Préstamb de 9 de octubre de 1979.22 de mayo de 1950 y 14 de julio
de 1980». • ..,. ,

Donde dice: <dIanco de CrMitolndustrial. Préstamo de 27 de'
mayo de 19810, debe decir: <dIanco de Crédito Industrial. Préstamo
de 1 de junio de 1981». ' ' ,

Donde dice: <dIanco de Crédito Industrial. Préstamo de J7 de
junio de 1982», debe decir: <dIanco de Crédito Industrial. Préstamo
de 17 de junio de 1982 Y 29 de julio de 1982».

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
2385 REAL DECRETO 2654/1985, de 18 de diciembre, de

traspaso de funciones y servicibs de la Administración
del Es/ado ,a la Comunidad Foral de Navarra en
materia de agricultura. ganaderia y montes. -

La Ley orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y
- - ""'Amcjoramiento del Régimen Foral de Navarra, en su disposición

transitoria cuarta, prevé que la transferencia a la Comunidad Foral
de Navarra de las facultades y competencias que conforme a la
misma le competen, se realizará prevIo acuerdo COD la Diputación

, Foral por el Gobierno de la Nación y se promulgará mediante Real
Decre~. ,-

El Real Decrtto 2356/1984 de 19 de, diciembre, establece las
nonnas reguladoras de la transferencia de servicios de la Adminis·
tración del Estado a la Comunidad Foral de Navarra. Constituida
la Junta de Transferencias. que prevé su artículo 2.<0, ésta, tras
considerar la conveniencia y l~idad de realizar 105 traspasos en
materias de extensión y capacitación agrarias, producción vegetal.
producción animal, sanidad vegetal. sanidad aDlmal, ordenación de
la oferta, .desarrollo ganadero, indu~trias ap-ar!as y .alimentarias,
semillas y plantas de vivero,· Centros naCIOnales de Selección y
Reproducción Animal, laboratorios 8JI1lrios y de sanidad y produc
ción animal, denominaciones de ongen y viticultura y enología,
investigación agraria, reforma y desarrollo agrario, <;onservación de
la naturaleza y s.ociedades agrarias de transformación, adoptó, en
su reunión del día 15 de noviembre de 1985, los oportunos
acuerd(\s que para su efectividad exigen la aproba!=ión por el

'Gobierno mediante Real Decreto.
En su virtud, en cumplimiento de lo. dispuesto en la disposición

transitoria cuarta de la Ley 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegra
ción y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, a propuesta
de los Ministros de Agrk:u1tura, Pesca y AlimentaCión y de
Administración Territorial y pr~vla deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del dia 18 de diciembre de 1985,

DISPONGO:

, Artículo 1.0 SI' aprueban los acuerdos deja Junta de Transfe·
rencias de fecha J S de noviembre de 1985 por el que se transfieren
funciones y servicios de la Administración del Estado en materias
de extensión y. capacitación agrarias. producción vegetal, produe-
eión animal, sanidad vegetal, sanidad animal, ordenación de la
oferta.. desarrollo ganadero, iqdustrias agrarias y alimentarias,
semillas y plantas de vivero, Centros nacionales de Selección y
Reproducción Aninuil. laboratorios~os y de sanidad y produc
."Ión animal, denominaciones de ongen y viticultura y en<;llogía,
investigación agraria, reforma y desarrol1o~o, conservación de
la naturaleza y sociedades agrarias de transformación a la Comuni-
dad Foral de Navarra. ' .

Art.2.0 En consecuencia. quedan traI)sferidas a la Comunidad
Foral de Navarra las funciones y servicios a que se refieren los
acuerdos que se incluyen como anexo del presente Real Decreto en
los términos y condiciones que allí se especifican.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir de la fecha· señalada en el acuerdo de
la mencionada Junta de Transferencias, sin perjuicio de que el
Ministerio de Agricultura produzca, hasta la entrada en vigor del
presente Real Decreto, los actos administrativos necesarios para el
mantenimiento de·los· servicios en el mismo nivel y régimen de
funcionamiento que tuvieran en el momento de la adopción de los

.acuerdos ~ue se transcriben como anexo del presente Real Decreto.
Art. 4. Los créditos presupuestarios integrantes del coste

efectivo provisionalmente valorado que se detallan en la relación
número 2 del anexo serán dados de baja por JosÍIt)pones que
correspondan a~rtir de la' fecha de entrada en vigor del presente

Real Decreto, mediante el oportuno expediente de modificación
presupuestaria.

Art. 5.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado,..

Dado en Madrid a 18 de diciembre de 1985.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia.

lAVIER MOSCOSQ DEL PRAro y MUii¡OZ

.ANEXO

Don Juan Soler Ferrer y don José Antonio Razquín Lizarraga.
Secretarios de la Junta de Transferencias previstas en el artículo
2.° del Real Decreto 2356/1984. de 19 de diciembre,que
establece las normas reguladoras de la transferencia de servicios
de la Administración del Estado ala Comunidad Foral de
Navarra,

CER TIFICAN:

Que en el Pleno de la Jun1.3 de Transferencias celebrado el ciía
15 de noviembre de 1985. se adoptó acuerdo sobre transferencia d~
servicios estatales a ,la Comunidad Foral de Navarra en materia de
extensión y capacitaeión agrarias.. en los términos que a continua
ción se reproducen:

1. Preceptos de la Constitución y de la Lel' Orgánica. ·de
Reintegració1J y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra en
los que se reconoce la-competencia de la Comunidad Foral sobre la
materia a que se refieren los servicios que son objelo de tr.ansferen
da. .

A la vista de lo establecido en la disposición transitoria c~arta
de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen
Foral de Navarra y en el Real Decreto 2356/1984, de 19 de
diciembre"y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 148 de la
Constitución y 50.1, a, y 47 de la CItada Ley Orgánica, correspónde
a la Comunidad Foral de Navarra la competencia exclusiva en
materia de agricultura y ganadería dé acuerdo con la ordenación
general de la economía y competencia plena en materia de
enseñanza en los 1érntinos extablecidos en el citado anículo 47.

Por su parte. el artículo 149.1,13, 30 Y l.a, de la Constitución
reserva al Estado la competencia exclusiva sobre bases y coordína~

eibn de la planificación general de la actividad económica; la
regulación de las condiciones de obtención, expedición y homolo
gación de títulos académ iros y profesionales .y normas básicas para
el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin de garantizar
el cumplimiento de las obligaciones de los poderes publicos en esta
materia. _~ ~ '.

En consecuencia, procede traspasar a la Comunidad Foral de
Navarra las funciones y servicios correspondientes a sus competen-
cias en materia -de extensión y capacitación agrarias. - ,.

2. Identificación' de los s·ervicios que se tranVieren y de las
funciones que asume la C~munidad Foral. _~

La Comunidad Foral de Navarra eje~erá, dentro de su ámbito
territOrial, las siguientes funciones que, en' materia de exte.nsión y
capacitación agrarias, venía realizando -la AdministraCión del
Estado:

l. En materia de extensión agraria:
a) La dirección,' gestión y aprobación -de los programas d.e

trabajo regionales para orientar la labor de los Organismos encami
nados a capacitar a los agricultores. pTGrnoviendo y guiando sus
acciones para mejorar las exp1otacionc:s agrarias y el 'enJorno
familiar y comunitario.
. b) El desarrollo, ejecución y segui~~ent~. de l.os programa.s de
lOterés general elaborados con la partlelpaclOn de la ComUnIdad
Foral y aprobados por el Mmisterio _de Agricultura. Pesca y
Alimentación, así como la gestión de las ayudas económicas
asignadas a los mismos.

e) La ejecución de laS actividades de divulgaclón· agraria que
se consideren necesarias para la, mejora tecnológica de la agricul
tura en su ámbito territorial y, en todo caso. las de difusión de
informa~ón a I~ agry~ultores de aquel~as medid;as der~vadas de la
ordenactón y regulacton de la prOCIucclón agrana naCional.

d) La preparación, elaboración y edición de publicaciones y
medios audiovisuales de divulgación agraria de mterés para su
territorio. .

e) La coordinación de la formación profesional y las relacio-
.nes, con unidades de investigación. .

2. En materia de enseñanza profesional y capacitación de
. agricultores: . '

a) La elaboración y ejecución de los planes y programas de
capacitación, así como el desan:ollo de los cursos de capacitación
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de .agricultores de carácter específico y de los de peñeccionamientó .
que estime oportunos para el mejor desarrollo de sus programas, en
el marco de lo establecido en el. artículo 47 de la Ley Orgánica
13/1982, de 10 de agosto.

b) ~ La creación, transform~ción y supresión de Centros dI'
capacitación de agricultores.

3. Servicios y funciones que continúan correspondiendo a la
Adminis/ráción de{ Estado.

Seguirán siendo eiercidas por los órganos.corresPóndientes de la
Administración del Estado:

a) La ordenación y planificación general de las enseñanzas de 
capacitación agraria, por medio del establecimiento de las nonnas
básicas sobre estas materias.
. b) El establecimiento de las condiciones de obtención, expedi
ción y homologación de títulos profesionales de carácter agrario.

e) La alta inspección.
d) La dirección y gestión de los Centros de Formación

Profesional y capacitación agraria que por su. especialidad o
niuuraleza tengan ámbito nacional. -- .

e) La aprobación~ coordinación y evaluación de los proJT3mas
de extensión de interés general Que se establezcan con participación
de la Comunidad Foral, la gestión presupuestaria de la subvención,
el control de su empleo, así como la aprobación de las ayudas a que
se refiere el punto 4, e) y de las que están ligadas a creditos
su~rvisados para facilitar la incorporación e in~talación de jóvenes
agncultores. .

f) La difusión de las medidas coyunturales derivadas de la
planificación general de la actividad agraria, sin pefJuicio de las Que
desarrolle la Comunidad Foral.

g) Las relaciones internacionales en materia de formación
profesional de extensión agrarm. La Comunidad Foral podrá asistir
y participar, dentro de la delegación española, en aquellas reunio
nes técOlcas de carácter internacional cuando sea requerida para
ello, o solicitar su participación cuando en las mismas se trate de
materias que afecten a -sus intereses. .

h) La formalización ele· concienos con Entidades públicas o
privadas para impartir 'enseñanzas de capacitación agraria que
conlleven subvenciones 'destinadas a inversiones o -gastos de
funcionamiento. La Comunidad Foral informará preceptivamente
los citados conciertos.

4. ~ Funciones concurrentes y compartidas entre la Administra
ción detEstado y la de la,Comunidad Foral y formas institucionales
de cooperación.

Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Alimentación y, la Administración de la Comuni
dad Foral las siguientes funciones:

a) Para la evaluación por el Ministerio de Avicultura, Pesca
y AlImentación de los programas de extensión de IOteres nacional,
la Comunidad Foral proporcionará la información necesaria.

b) La coordinación de los planes de publicaciones y material
de divulgación se hará a través de la Junta coordinadora, creada
por Real Decreto 1843/1980, de 24 de julio; sin perjuicio de'que su
realización corresponda a la Comunidad Foral o al Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación.

e) La coordinación de las actividades de formación y perfec
cionamiento del personal adscrito a las funciones de extensión y
capacitación se realizará a través del órgano señalada en el apartado
anterior, sin perjuicio de Que la realización corresponda á las
Comunidades o al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

d) La distribución territorial y la aprobación de las ayudas que
puedan aplicarse a las actividades experimentales de divulgaCión
derivadas de planes nacionales a desarrollar coordinadamente por
la Administración del Estado y las Comunidades se,hará por el
Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación con la panicipa
ción de la Comunidad Foral.

e) Ü1 distribución y la asignación territorial-de las ayudas
económicas para facilitar el acceso de los agricultores a la ense
ñanza profesional, así como d· establecimiento de los criterios
generales de las convocatorias, serán reallzados por las Comunida
des y el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

t} La regulación e- instrumentación de los prpgramas de
formación y crédito supervisado ~ra facilitar el 'acceso de 109
jóvenes a las explota~iones agranas, reguladas. por Orden del
Ministerio- de Hacienda de 13 de julio de 1968 y el Real Decreto

.1932/1983, de 22 de junio.
g) El Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación facilita

rá a la Comunidad Foral tos servicios de orientación didáctica de
las enseñanzas profesionales y. la utilización de la información
técnica disponible en el fondo documental e informático y prestará,
en la medida de sus posibilidades, el apoyo preciso para el
desarrollo de sus actividades en las materias transferidas.

S. Persona.! adscrito a los sen.'icios Que se transfieren y puestos
de trabajo vdc(/ntes Que se traspasan.

Se tra~asan los puestos de trabajo vacantes que se referencian
en la relación adjunta número 1. ••

6; Valoración provisional del coste efectivo de los seryicios
traspasados y de la carga neta asumida por la Comunidad Foral de
Navarra.

1. La valoración provisional del coste efectivo de los servicios
transferidos por el presente a~uerdo y de la carga neta asumida por
la Comunidad Foral, según los Presupuestos Generale~ deJ Estado'
para 1985, de acuerdo con el apartado 7 del artículo 6.° del Real
Decreto 2356/:984, de 19 de diciembre, asciende a 5.965 miles de
pesetas, según detalle que figura en la relación adjunta número 2.

11. De conformidad con lo establecido en el artículo 8.0 del
citado Real Decreto, la Comonidad Foral de Navarra que asume la
financiación de los servicios que se transfieren por. el presente
acuerdo.' '.

7. Inventario de' bienes. derechos y obligaciones'~ue se traspa
san.

Ninguno. •

8. Documentación administrativa relativa a los serricios Que
se transfieren.

Ninguna.

9. Fecha de efectividad de tatransferencia.

La transferencia de los servicios objeto del presente acuerdo
tendrá efectividad a panir de 1 de e!1e~o de 198&. .

Y para Que así conste, upiden la presente certificación en
Madrid a 15 de noviembre de 1985.-LosSecretarios de la Junta de
Transferencias, Juan Soler Ferrer y José ~ntonio Razquín- Liza
rraga.
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agricolas y forestales y de. los medios de producción, en· el marco
de los programas y de las disposiciones legales Que,en virtud de la
ordenacjón general de la actividad económica y en relación con la
ordenación y el fOQlento ,de las mencionadas producciones y sus
medios estén establecidos o se-establezca por la Administración del
Estado. . -

e) La ejecución, seguimiento y evalu.ación, de los pr,pgramas y
actuadones de interés general que, en vinud de la. ordenación
general de la actividad económica y en relación con la ordenación
y fomento de las producciones agrícolas y forestales y sus medios.
de producción, tenga establecidas o establezca la Administración
del Estado.

d) Laejécucitm de las actividades técnicas derivadas de la
ordenación y fomento de las producciones agrícolas y forestales y
de los medios de-eroducción y, en particular las encaminadas al
desarrollo tecnológico y mejora de la productividad de las mismas,
así como las encaminadas al empleo más racional· de los mismos.

e) El ejercicio de las funciones, de los registros de cultivos y
plantaciones, así como de 106 necesarios para la ordenación del
mercado de maquinaria, fertilizantes y otros medios de producción.

f) La resolución de los expedientes sancionadores en la mate·
ria transferida, excepto aquellos que, de conformidad con la
legislación vigente. correspondan- al Servicio de Defensa contra
fraudes., . .

g) La gestión de las subvenciones que los Presupuestes Gene
ral~s del Estado establezcan para el desarrollo de los programas y
actuaciones relativos a la ordenación y fomento de las produccio-

---- - Des agrícolas y forestales y de los medios de prOf.!ucción, dentro del
maoco de ·Ia ordenación general de la economía y conforme a la
normativa general de la Administración del Estado, que regule cada
tipo de subvención; facilitando la información que, en relación con
la gestión de las citadas subvenciones, sea requerida, en cada caso,
por la Administración del Estado. .

3. ~ervicios y funciones que continúan correspondiendo a la
AdministrlU:i6n de(Estado.
. Seguirán siendo ejerci~s por los órganos correspondientes a la
Administración del Estado las siguientes funciones: -

a) El establecimiento de' las bases de planificación y de la
ordenación general de la politica de ordenación y fomento de las
producciones agricof::.h forestales y de los medios de producción,
de acuerdo con la p . cación general de la actividad económica.

b) El análisis y' caraeteripción tecnico-económico de los
sistemas de producción agrícola y forestal, a nivel nacional, a partir
de los datos suministrados por las Comunidades y Jos que obtenga
directamente 1,8 Administración <lel Estado. según las normas que
esta dicte al efecto. ,

e) ·La planificación, oídas las Comunidades, ,promul8Bción,
coordinación. tegUimiento y evaluación de programas y actuacio
nes de interés general, en materia de ordenación y fomento de las
producciones agrícolas y forestales y de los medios de producción.

d) La asignación de las inversiones y de las subvenciones que
los Presupuestos Generales del Estado establezcan para la realiza
ción de los programas y actuaciones mencionados en el punto
anterior. ' ,

e) El establecimientp de la normativa qué regule la aplicación,
a nivel nacional, de las subvenciones antenormente mencionadas.

O El establecimiento de los registros de _cultivos y plantacio-
nes. _ .. .

g) . La homologación y registro de los medios de producción.
h) Las relaciones internacionales en materia de producción.

vegetal. La Comunidad Foral de Navarra podrá asistir y participar,
dentro de la del.ción españolá, en aquellas rep.niones técnicas de
carácter internaCIonal cuando sea requerida para ello o soliéitflr su
participación cuando. en las mismas se traten materias que afecten
a sus intereses.

4. Funcione; concu"entes y compartidas entre la Administra
ción del Estado y la de la Comunidad Foralyformas institucionales
de cooperación. .

Se desarroliarán coordinadamente entre el Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Alimentación y la Comunidad Foral de Navarra,
.a través del órgano c6lepado que sea reglamentariamente estable
cido por el citado Ministerio y con participación de todas las
Comunidades, las si¡u.ientes ~nciones:

a~ El establecimiento de la normativa- precisa para:
- La realización del análisis y caracterización técnico-econó
. mica de los sistemas de producdón agrícola y forestal, así
co~o para la .gestión de los registros mencionados en los
eplgr8fes antenores.

- El desarrollo de los programas y 'actuaciones' de interés
general en materia de ordenación y fomento de las produccio
nes agrícolas y forestales y de los medios de producción.

- ~La distribución territorial de las subvenciones que. hayan de
ser gestionadas por la Comunidad Foral para el desarrollo de

los mencionados programas' y actuaciones, así como para la
redistribución de las cantidades inicialmente asignadas,
hábida cuenta de la gestión realizada por cada Comunidad.

b) El suminist1'"O de información sobre los objetivos persegui
dos ~ alcanzados con el desarrollo de los programas y actuaciones
que promuevan ambas Administraciones.

c) La coordinación de las actuaciones de las Administraciones
Públicas; en materia de ordenación y fomento de las producciones
agrícolas y forestales y de los medios de producción.

5. " Personal adscrito a los servicios que se Iransfieren y _puestos
de trabajo vacantes que se lraspasqn: .

I. Se incorporará,a la organización de la función pública de la
Comunidad Foral de Navarra, en los términos previstos -en ·el
articulo 7.° del Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre. el
personal que se referencia en la relación adjunta núme:ro l.

La Subsecretaria del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen
tación notificará a los interesados el traspaso y su nueva situación
administrativa, y remitirá al OrPno competente de la Comunidad
Foral copia certificada de todos los, expedientes del personal
transferido, así· como los certificados de haberes referidos a las
cantidades devengadas durante el año 1985.

11. Se traspasan los puestos de trabajo vacantes que se
referencian en la relación adjunta número 1.

6. Valoración próvisional del coste efeGtivo de los sen'icios
traspasados y de la carga neta asumida por la Comunidad Foral de
Navarra. '

I. La valoración provisional def coste efectivo de los servicios
transferidos por el presente acuerdo y de la carga neta asumida por
la Comunidad Foral, según IQs Presupuestos Generales del Estado
para 1985, de acuerdo con el aI?"rtado 7 del articulo 6.° del Real
Decreio 2356/1984, de 19 de diCIembre, asciende a 44.666 y 34.345
mUes de pesetas, respectivamente. SClún detalle que figura en la
relación adjunta número 2, en la que se valoran conjuntame_nte las
materias allí especificadas. . .

11. De conformidad con lo establecido en el artículo 8.0 del
citado Real Decreto, la Comunidad Foral de Navarra asume- la
financiaci6n de los servicios que se transfieren por el presente
Acuerdo.

7. Inventario de bienes. -derechos -y obligaciones que se tra!l~
pasan. .

l. Se traspasan a la Comunidad Foral de Navarra los bienes,
derechos y obligaciones adscritos a los servicios transferidos, que se
recogen en el inventario detallado de la relación adjunta número 1

La transferencia de estos bienes, -derechos y oblipciones se
efectúa de acuerdo con lo establecido en los articulos 9.':" y 10 del
Real Decreto 2356/1984. de 19 de diciembre. '

Il. En el plazo de un mes desde la entrada en vigor del .Real
Decreto por el que se promulgue el presente acuerdo, se firmará la
correspondiente acta de entrega y recepción de mobiliario, equipo
y material inventariiJble,

8. documentación admlhistraliva r;lativa a los -.yerricios que
se transfieren. -

En el plazo de un mel desde la entrada ,en vigor del Real
Decreto por el que se promulgue el presente acuerdo, se procederá
a entregar la documentación y los expedientes precisos para la
prestación de los servicios transferidos, suscribiéndose al efecto. la
correspondiente acta de entrep y recepción. .

La resolución de-los exoedientes que se encuentren en tramita~

ción en la fecha de efectividad del traspaso. tendrá lugar de acuerdo
con las previsiones del artículo 11 del Real Decreto 2356/1984. de
19 de diciembre. . ,

9._ ' Fecha iie efecth'idad de la transferencia.
La transferencia de íos servicios objeto del presente acuerd.. I

tendr~ efectividad a partirde l de enero de 1986.
y para que así coste, expiden la presente certificación en

Madrid a 15 de noviembre de 1985, los Secretarios de la Junta de
Transferencias, don Juan Soler Ferrer y don José Antonio Razquin
Lizarraga.

Don Juan Soler Ferrer: "Y don José Antonio Razquin Lizárraga,
Secretarios de la Junta de'Transferencias previstas en el artículo
2.° del Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre. ,que
establece las normas reguladoras de la transferencia de servICiOS
de la Administración del Estado a_ la Comunidad Foral de
Navarra,

CERTIFICAN:

Que en el Pleno de la Junta de Transferencias celebrado e~ día
15 de noviembre de 1985 se adoptó acuerdo sobre transferenCia de
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servicios estatales a la Comunidad Foral de Navarra en materia de'
producción animal, 'en los términos que a continuación se reprcr
ducen: .

1. Preceptos de la Constitución y' de la, Ley orgánica ,de
Reintegración y Amejoramienfo del Régimen Foral de Nava"Q en
los que se r.econoce la competencia de la Comunidad Foral sobre la
materia a que se refieren /0$ servicios que son -objeto, de t'ans~-
(erencia.' '

A la vista de lo establecido en la disposición transitoria cuarta
de la Ley orgánica de Rei~tegracióny Amejoramiento del Régimen
Foral de Ñavarray en el Real Decreto 2356/1984, de 19 de
diciembre, y de .acu~rdo con 10 ,dispuesto en .los artículos 1~8! 1,
7.° de la Consutuclón, y 50, 1, al, de la CItada Ley Orgamca,
corresponde a la Comunidad Foral de Navarra la competencia
exclUSiva en materia de agricultura y ganadería. de acuerdo con la
ordenación general de la economía. . .

,Por su parte, el articulo 149, 1,3.', 10.' Y13,' de la Constitución
reserva al Estado la competencia exclusIva en las materias de
relaciones internacionales, comercio exterior y de bases y coordina
ción de la planificación general de la actividad económica,

En consecuencia, procede traspasar a la Comunidad Foral de
Navarra las funciones y servicios correspondientes a sus ~ompeten
cias en materia de producci6n animal.

2. IdentificacitJn de 10$ servicios que ,se rransfiert'lI y ·de. las
jitnciones que asume la Comunidad Foral,

La Comunidad Foral de Navarra eje~á. dentro de su ámbito
territorial, las siguientes funciones y servicio$ qUe, en materia de
producción anima~ venía realizande la Administración d~1 Estade: ,

a) El -anélisis y -caracterización .técnic.o-económica de los
sistemas de producción animal, y de racionalización délas explota
ciones ganaderas, ajustándose a la nonnativa que, en virtud de la
ordenación seneral de la actividad económica, establezca la Admi-
nistraci6n del Estado. , '

bl La ,PlanifiCación, oida la Administraci6n del Estado, ejecu
ción. seswmiento y evaluación de los prosramas de carácter
regional en materia de mejora pnadera y racionalización de los
sistemas de explotación del ganado y demás aetuaciones necesarias,
con tal finalidad, en el marco de los PJ'OJ"'I11as y de las disposicio
pes I....es que, én virtud de la ordenacIón general de la actividad
econ6mica y en relaci6n con la ordenación y el fomento de las
mencionadas producciones y sus medios, estén establecidos o se
establezcan por la Administración del. Estado. ,

c) El establecimiento y desarrollo de las acciones correspon
dientes a la ordenación de la estructura y organización productiva
de los subsectores pnaderos, así como de mejora de la productivi
dad, de acuerdo con la I"';'slación básica que, en virtud de la
ordenación seneral de la aeuvídad económica y, en relación con la
ordenación y fomento de las producciones sanaderas y sus medios
de producción, tensa establecidas o establezca la Administración
del Estado.

d) La ejecuciór;a. segbimiento f evaluación de los programas de
fomento y mejora de las prodUCCIones animales y de aprovecha
miento de los recursos de utilización para la ganadería.

el La ejecución y dirección de Iqs prosramas de reproducción
~de~.· '

f) La aprobación e instrumentación de concunos de sanado de
carécter local y foral, así' como la colaboración en el desarrollo de
los concunos de sanado de carácter nacional y de las subastas·
nacionales de reproductores selectos, que, a propuesta de las
Asociaciones Nacionales de eriadores de Ganado Selecto se
aprueben por la Administración 'del Estado para realizar. en
Navarra. "

S) La resolución de los expedientes sancionadores en la
"materia transferida, excepto aquellos Que, de conformidad con la
legislaci6n vigente, correspondan al Servicio. de Defensa contra
Fraudes. ' ' , '"

h) La gestión de las subvenciones que los -Presupuestos
Generales del Estado establezcan para el desarrollo de los prosra
mas y actuaciones relativos a la mejora y el fomento de las
producciones ganaderas y de los medios de producción, dentro del
marco de la ordenación general de la economía y de la nórmativa
seneral de la Administración del Estado que regúJe cada tipo de

. subvención, facilitando"la infonnaci6n· que, en relación 'con la
gestión de las citadas subvenciones, sea requerida, en·cad4 caso, por
la Administración del Estac!0' ' ,

3. Servicios y. funcione! que continúan co"espondiendo a la
Administrac~6n del Estado. . "

Seguirán siendo ejercidas por los órganos correspondientes de la
Administración del Estado las siguientes funciones:

al El eSl1lblecimiento de las bases de, planificación y la
ordenación general de la politicade ordenació~ y mejora' de las

producciones anim\lles, dentro de la planificación general de la
actividad económica.: , . . '

bl, El establecimiento, oída la Comunidad Foral, de los prosra
mas de orientación y estructura de los censos animales, en cuanto
éstos constituyan nonnativa general básica del Estado.

e) El esta~lecimiento de los programas de o~nización pro
ductiva de los subsectores ganaderos y de ordenación, fomento y
mejora de .las producciones animales, así como la consiguiente
coordinación, seguimiento y evaluación de sus resultados a nivel
nacional dentro de la normativa general .

dI La res!amentacióny desarrollo de los Libros y Registros
Genealógicos, del Control de Rendimiento y de Valoración de
Reproductores inscritos en los mismos. ..

e) El Centro Nacional de Selección y Repr~ucción Animal y
los Depósitos de Reproductores selectos depenaientes del mismo.

... f) La aprobación y función registraJ de las materias primas y
fónnulas de pienso para la alimentación animal.

g) La aprobación y dirección \ técnica de los concursÓs· de
-ganado de carácter nacional -e internacional. y de las subastas
nacionales de reproductores, selectos.

h) La asignación de las inversiones y de las subvenciones que
los Presupuestos Generales del Estado, establezcan para la realiza
ción de los programas antes citados.

i) El 'establecimiento deJa normativa que regule la aplicación, .
a nivel nacional, de ·las subvenciones antenonnente mencionadas.

j) Las relaciones internacionales eri materia de prodl1cción
animal, asi como las competencias relacionadas .con el comercio
exterior de reproductores selectos y material genético-animaJ.- ,

4. Funciones concu"entes y compartidas entre la Administra
ción del Estado y de la Comunidad Foral.y formas institucionales
de cooperación. ' .

Se des3.rrollarán coordinadamente entre el Ministerio dé Agri
cultura. Pesca y Alim'entaeión y la Administración de la.Comuni
dad Foral de Navarra, a través del órgano colegiado que sea
,reglamentariamente establecido por, el citado Ministerio '1 con
participación de todas-las Com':lnidades. 1M siguientes funCIones:

a) La armonización' y coordinación del funcionamiento de
ambas Administraciones; en materia de ordenación y mejora de las
producciones animales.: .

bl La instrumentación del desarrollo, en el ámbito de ,'la
Comunidad Foral,- de los programas 't acciones señalados en el
párrafo 2, a), a efectos de la necesana coordinación económica
general. .

cl El establecimiento de 19S criterios objetivos para la distribu
ci6n territorial de las subvenciones. destinadas a dichos programas
y aetiones, Que hayan de ser gestionadas pOr las ComUnidades, así:
<;omo de los critenos a seguir para efectuar la redistribución de las
subvenciones, inicialmente astgnadas, habida cuenta de la gestión
realizada por cada una de las Comunidades.

dI La determinación de los métooos, procedimientos y datos
precisos para facilitar la mutua, infonnación necesaria, tanto para
Iá. Administración del Estado como para la Comunidad Foral.

e> El suminis~ de la infonnaClón Que se detennine para el
seguImiento y evaluación, a nivel nacional. de los programas y
acciones antes se~ados, con la periodicid;ld Y en la forma que~e·
establezca para cada uno. . _.-

t) El estudio, aprobaci6n de los programas de hibridación, así
como. 101 Centros concertados de inseminación artificial del
ganado, con sujeción a )0 establecidp por la normativa general
básica vigente sobre la materia. -

g) El estudio, aprobación e instrumentación y desarrollo de
programas de defensa, conservación y promoción de las razas
autóctonas que se consideren de interés nacional.

5. ·Personal.adscrito a los servicios que se tranSfieren·y. puestos
de trabaje vcu;antes que se traspasan:

I. .Se incorporará a fa organización de la función pública de la
Comunidad Foral de Navarra; en los términos previstos en el
artículo 7.° del Real Decreto 2256/1984, de 19 de diciembre, el
personal que se .referencia en la relación adjunta número I.

La Subsecretaría del Ministerio de Agricultura, Pesca, y Alimeñ
tación notificará· a los interesados el traspaso. y·su núeva situación·
administrativa, y remitirá al órgano competente de la Comunidad
Foral copia certificada de todos los expedientes del penonal
transferido, así como los certificados de haberes. referidos a las
cantidades devensadas durante el año 1985.

11. No se traspasan puestos de trabajo vacantes,

6. Valoración provisional del coste efectivo de los servicios'
traspasados yde la carga neta asumida por la ,Comunidad Foral de
Navarra:

I. La valoración provisional del coste efectivo de los servicios
transferidos por el presente acuerdo y de la. C8f.&8 .neta asumida por
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CERT·IFICAN:

la Comunidad Foral, según los Presupuestos Generales del Estado
para 1985, de acuerdo con el apartado 7 del aniculo 6.° MI Real
Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre, asciende a 44.666 y 34.345
miles de pesetas~ respectivamente, según detalle que figura en la
relación adjunta número 2, en la que se valoran conjuntamente las
materias aHí especificadas. .

· 11. De conformidad con 10 establecido en el.artículo 8.° del
citado Real Decreto, la Comunidad Foral d~ Navarra 8$Ume la
financiación de los servicios que se traJ1sfieren por el presente
acuerdo.

7. 1nventario de bienes, derechos y obligaciones que se tras-
pasan: . .

l. Se ~pasan a la Comunidad Foral de Navarra los bienes,
derechos y obligaciones.adscritos a los servicios transferidos, que se
recogen en el inventario detallado de la relación adjunta número 3.

La transferencia de estos bienes, derechos y oblipciones se
efectúa de acuerdo con lo establecido en los articulos 9. o y 10, del
Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre. .

11. En el plazo de lIn mes desde la entratla en vigor del
~ente Real Decreto, por el Que se promulgua el presente acuerdo,
se firmará' la correspondiente aeta de entrega y recepción de
mobiliario, equipo y material inventariable. .

8. Documentación administrativa relativa a los servicios que
se transfieren.

. En el plazo de un mes desde la entrada en vigor del Real
__--Decreto por el que se promulga el presente acuerdo. se procederá

a entregar la documentaci6n y los expedientes precisos para la
prestación de los servici~ transferidos, suscribiéndose al efecto la
correspoDdiente acta de entrep y recepcióD.

· La resolución de los expedientes que seeDcuentreD eD tramita
ción en la fecha de efectividad del traspaso tendrá lugar de acuerdo
eon las previsiones del Bniculo II del Real Decrcto 2356/1984, de
19 de diciembre. .

9. Fecha de efec¡ividad de la transferew.:ia.
, La transferencia de los servicios objeto del presente acuerdo
tendrá efectividad a panir de I de enero de 1986.

y para que así conste, expiden la presente certificación en
Madrid a 15 de noviembre de 1985, los Secretarios de la Junta de
Transferencias don Juan Soler Ferrer y don José Antonio Razquín
lizárraga.

, Don Juan Soler Ferrer y don José Antonio Razquln Lizirraga,
Secretarios de la Junta de Transferencias previstas en el artí¡:ulo

· 2.' del Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre. que
,establece las normas reguladoras de la transferencia de servicios
de la Administración. del Estado a la Comunida4 Foral.de
Nav~rra;

. Que en el Pleno de la Junta de Transferencias celebrado el día
'15 de noviembre de 1985 se adoptó acuerdo sobre transferencia de
servicios estatales a la Comunidad Foral de Navarra en materia de
sani4ad vegetal, en los ténninos que a continu.ación se reproducen:

1. Preceptos de la Constitw:ión y de la Ley orgánica de
Reintegración y Amejoramiento del Régimen- Foral de Navarra en
lOs que se recOnoce la competencia de la Comunid~ Foral sobre la
materia a que se refieren los servicios que son objeto de, transo
ferencia.

A la vista de lo establecido en la disposición transitoria cuarta
de la Ley orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen
Foral de Navarra y en el Real Decreto 2356/1984, de 19 de
diciembre, y de acuerdo con 10' dispuesto en los artículos 148, l.
7.' de la Constitución, y 50, 1, al' de la citada Ley or¡ánica,
corresponde a la Comunidad Fora de Navarra la competencia
exclusiva en materia dé agrjcultura y pnadería, de acuerdo con la
ordenadón general de la economía. .

Por su pane, el articulo 149, 1, 3.', 10.', 13.' Y 16.', de la
Constitución, reserva al Estado la competencia exclusiva en las
materias de relaciones internacionales, de comercio exterior, de
bases y coordinación de la planificación general de la actividad
económi.ca y de sanidad ¡exterior, bases y coordinación de la
sanidad y legislación sobre productos farmaceútico.s.

En consecuencia, procede traspasar a la Comunidad Foral de
.Navarra las funciones y servicios correspondientes a sus competen
cias en materia de sanidad vegetal.

• 2. Identificación de los servicios que se tranif¡eren y de las
funciones que asume la -Comunidad Foral.

'La Comunidad Foral de Navarra ejercerá, dentro de su ámbito
~torial, las si&\lientes funciones Que venia realizando la Admi
Olstraeión d~1 Estado: . .

al La vi¡ilancia de call1jlOS y cosechas par" la detección de los
agentes nocivos a tos vegetales ydelimitaclón de zonas afectadas,
así como la .erevención y lucha contra tales agentes.

b) Planificación, organización, dirección )' ejecución d~ cam
pañas para la protección ve~tal no declaradas de interés estatal.

c) Organización, direCCión y ejecución de lás campañas fitosa
nitarias declaradas de interés estatal.

d) El ejercicio de las funciones encOmendadas a las Estaciones
de Avisos. . , .

e) Recomendar los medios de lucha contra los agentes peljudi.
ciates, incluidos. los climáticos, -;:en función de su eficacia y
economía, y fomentar las agrupaciones de a¡ricultores para la lucha
en común contra los mismo&.

t) Vigilar el cumplimiento de las. disposiciones 'fitosanitarias-
relativas a la producción vegetal. < •

g) Adoptar, dentro de la normativa vigente, las medidas
fitosanitarias obligatorias para medios de transpone y locales
relacionados con productos vegetales. '

h) Adoptar, dentro de la, normativa vigente, las limitaciones
aconsejables u obligatorias Que afecten a la sanidad de las planta
ciones, cultivos y aprovechamientos, incluyendo Ia'producción de
semillas y plantas de vivero.

i) Proponer y' vigilar el cumplimiento de la' legislación básica
y las normas, de acuerdo con las autoridades sanitarias competen
tes, para salvaguardar la salud de las personas que han de manejar
los productos fitosanítaJios, así como la de los consumidores de
alimentos naturales o transformados tratados directamente o pro
cedentes de vegetales tratados con productos fitosanitarios.

j) Autortizar o limitar el uso de productos fitosanitarios enJas
situaciones derivaqas de la Orden de 9 de diciembre de 1975 para
prevenir daños a la fauna silvestre y proPoner la utilización, en
circunstancias especiales y con las' debidas garantíaS. de' prOductos
fitosanitarios en supuestos distintos a los expresamente recogidos
en el Registro Central de productos J malenal fitosanitario.

k) Ejercer las funciones del Registro de Productores y Distri
buidores de Productos y Material Fitosanitario y de Empresas de
tratamiento especialmente autorizadas para el empleo de productos
fitosanitarios de elevada peligrosidad. ,

1) Efectuar los ensayos, experienCias e informes que, a' instan·
cia de la Administración del Estado, según la normativa y en los
plazos por ella establecidos, sean precisos para la homologación. a
efectos de registro, de. los productos y material fitosanitario.
comunicando a la Administración del Estado los resultados obte
nidos.

m) Comprobar la utilidad de un producto fitosanitario a
efectos de su registro. C1I relación con.aspectos de especial inciden
da en su territorio, informando a la Administración del_Estado de
los resultados obtenidós; .

3. Servicios y funciones que .continúan correspondiendo a Iq
Administración de{ Estadq.

Seguirán siendo'ejercidás por los órpnos comespÓndientes de
la Administración del Estado las siguientes funciones: . :

'a) El establecimiento de las bases y Ia'coordinación general de
la sanidad vegetal dentro de la ordenación de la actividad econó-
mica general. . . ,

b) La alta ínspección en materia de sanidad vegetal. en cuanto
a su incidencia en la sanidad humana.

c) Establecer cuarentenas fitosanitarias dentro del territorio
nacional, delimitando los lugares o 'reas geográfical en que sean
aplicables, previa consulta a la Comunidad Foral- de Navarra
cuando afecte a su territorio. .

d) Defender el-tenitorio nacional COntra la entrada de _plagas
o enfermedades exóticas, así como garantizar a los países impotta
dores que los vegetales y productos vegetales en régimen de
exportación se encuentren libres de agentes perjudiciales.

e) Exigir o, en su caso, realizar las desinfecciones o tratamien·
tos adecuado, para los vegetales' y productos 'vegetales.,· Que sean
objeto de intercambio internacional.

f) Practicar la inspección fitosan,itaria en origen. puertos y
fronteras. .

g) Establecer las restricciones o prohibiciones para la entrada
en territorio nacional de v~etales o sus productos, incluso los
transformados que pudieran Introducir agentes peligrosos para la
agricultura. . . o-

h) Establecer y vigilar el -cumplimiento de las cuarentenas
fitosanitarias de productos de importación.. "

-i) Homologación, autorización y registro de los productos y
material fitosanitario, informando a 'la Comunidad Foral de las
incidencias que se produzcan, y recabando de ella los ensayos,
experiencias e tnformes que considere convenientes para la homo
logación de, los productos y material fitosanitario. 'Estos trabajos
deberán .ser reahzados por la Comunidad Foral de .Navarra.

j) Controlar el comercio exterior, el abastecimiento y la
fabricación de los productos y'material fitosanitario,
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k) Establecer las normas básicas para salvasuar'dar la salud de
las personas que han de manejar productos fitosanitarios, así como
de los consumidores de alimentos naturales o' transfonnados,
tratados directamente o procedentes de vegetales tratados con
productos fitosanitarios, de acuerdo COD las autoridades sanitarias
competentes. .

.1) Establecer las disposiciones legales y reglamentarias sobre
sanidad vegetal. en relación COJl los convenio! internacionales
relativos a esta materia.· _

ro) Las relaciones internacionales en materia de sanidad
vegetal, La Comunidad Foral podrá asistir y participar, dentro de
la delegación española, en aquellas. reuniones técnicas de carácter
internacional, cuando sea requerida para ello, o solicitar del
Gobierno su participación, cuando en las mismas se trate" de
materias que afecten a sus intereses.

4. Funciones concu"entes y compartidas entre la Admin;stra~
ción del Estadb y lude la Comunidaq Foral y formas institucionales
t!e cooperación.

Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de Agri.
cultura,· Pesca y Alimentación y la Administración de la Comuni
dad FOral, a través del órgano col~ado que sea fO$lamentaria-'
mente establecido por el citado MiDlsterio y con participación de
lodas las Comunidades, las siguientes funciones:

a) Las campadas fitosanitarias de interés estatal serán declara~

das y planificadas por la Admjnistración del Estado con la
participación de las Comunidades afectadas, estableciertdo la asig
nación de los recursos presupuestarios correspondientes.

Las campaftas antenormente citadas ser(ln .coordinadas y eva
luadas por el.Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
recibiendo de las Comunidades la información precisa para su
evaluación., ,

b) La Comunidad roral de Navarra informara a la Adminis
traci6n del Estado de la incidencia., localización e intensidad de las
plagas detectadas, así como sobre las actuaciones que realice en el
ejercicio de sus compe~encias en estas materias, en su ámbito
territorial. ,

c) CUando, por una situación imprevista o excepcional. la
intensidad de una plaga sobrepase las posibilidades de actuación de
la Comunidad Foral de Navarra, la Administración del Estado
pondrá a disposición de la misma, para su control. los recursos de
que disponga, . '

d) La coordinación de las actuaciones establecidas en los
apartados anteriores, así como_ el establecimiento de métodos,
procedimientos y datos precisos para facilitar la mutua infonna·
ci6n necesaria, tanto para )a Admtnistración del Estado como para
la de la Comunidad Foral de Navarra y las Comunidades Autó
nomas.

e) La Comunidad Foral participará en '" adopción de decisio
nes sobre política nacional de prpteeción vegetal.

f) La declaración oficial de la existencia de una plaga se
real1zará por la Comunidad Foral de Navarra dentro de su ámbito
territorial a iniciativa prop~ previa ratificación por la Administra
ción del Estado, o bien. por decisión de esta última.'

En el primer.caso, la Comunidad Foral de Navarra procederá a
la comunicación a la Administración del Estado para la ratifica
ción, y en el segundo, la Comunidad deberá realizar la declaracióo
Instada. . . ~

La ratificación por la Administración del Estado supondrá la
declaración oficial en su ámbito territorial y, si ,se estima oportuno,
8 los efectos de su validez en todo el territorio nacional y de su
comunicación a ,nivel intem~ional,.se publicará. en el '«Bojetín
Oficial del Estado", .

La declaración oficial de zona libre de una plaga se ajustará a
10 señalado en los párrafos anteriores.

g) La Comunidad Foral de Navarra prestará la asistencia de
sus servicios técnicos especializados a requerimiento del Ministerio
de A~cultura,Pesca y Alimentación, tanto para el désarrollo de las
funCIones reservadas por la Administración del Estado como para
apoyar técnica y materialmente a las Comunidades Autónomas que
lo soliciten a través de la Administración del Estado.

h) El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en la
medIda de sus posibilidades. prestará apoyo técnico y material a la
Comunidad Foral de Navarra., cuando lo solicite. para el desarreUo
de sus actividades en las materias transferidas.

S. Personal adscrito a los servicios que se transfieren y puestos
de trabajo vacantes que se traspasan. .

Ninguno. .

6. Valora~ió~. provisional del coste efectivo de los servicios
traspasados y, de la carga neta asumida por la Comunidad Foral de
Navarra.

No hay"

7. Inventario de biene3. derechos y obligaciones qut se tras·
pasa1L

Ninguno..

S. Documentación,. administrativa -,elatiya ,Q los sen'icios Que
se transfieren.· ' .

Ninguna.

9. Fecha de efectividad de la transferencia.
La transferencia de los servicios objeto del presente acuerdo

tendrá efectividad apartir de 1 de enero de 1986. . ,

y para que así conste, expiden la presente certiticaciónen
Madrid a 15 de noviembre de 1985, los Secretarios de la Junta de
Tra?sferen.cias don Juan Soler Ferrer y don José Antonio Razquín
LlZ8lTaga. .

Don Juan Soler Ferrer y don José A~tonlo Razquín Lizárra~
Secretarios de la Junta de TransferenciéJ5. previstas en el artículo
2,· del Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre, que
establece las normas reguladoras de la transferencia de serviCIOS
de la Administración del Estado a la Comunidad Foral de
Navarra,

CERTIFICAN:

Que en el Pleno de la Junta de Transferencias celebrado el día
15 de noviembre de 1985 se adoptó acuerdo sobre transferencia de
servicios estatales a la Comunidad Foral de Navarra en materia <le
sanidad animal, en los términos que a continuación.se reproducen:

1. Preceptos de la Constitución y de la Ley orgánica de
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra en
los que se reconoce la competencia de la Comunidad Foral sobre la
materia a que se refieren 'os servicios que son objeto de transf~

renda.
A la vista de lo establecido en la disposiQión transitoria cuarta

de la Ley orgánica de Reintegración yAmejoramiento del Régimen
Foral dé Navarra y el Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre,
y de acuerdo con lo dispuesto ,en los artículos 148, 1,.7.°, de la
Constitución y 50, 1, a), y 53 de la citada Ley orgánica, corresponde
a la Comunidad Foral la competencia exclusiva en materia de
agricultra y ganadería, de acuerdo con la ordenación general de fa
economía y competencia en materia desanidad, en los términos
que'se establecen en·el citado artículo 53.

Por su parte, el articulo 149, 1, 10.', 13.' Y 16.'. de la
Constitución reserva al Estado la competencia exclusrv.a en materia
de régimen aduanero y arancelario y comerciQ exterior. de. bases y
coordinación de la planificación general de la actividad económica
de sanidad exterior, bases y coordinación general de la Sanidad y
legislación sobre productos fannacéuticós. .

En consecuencia, procede a traspasar·a la Comunidad Foral de
Navarra las funciones y servicios correspondientes a sus compet~n

. cias en materia de sanidad animal.

2.- Identificación de los servicios que se transfieren Y' de las
funciones 'que asume la Com~n!dad Foral.

La Comunidad Foral de Navarra ejercerá dentro de su ámbito
territorial las siguientes funciones y servicios que en materia de~·

sanidad animaJ venía realizando la Administración del Estado:
. a) .. Control y vigilancia de los animales y de sus explotaciones

para la detección de epizootias y la adopción de las medidas.
sanitarias pertinentes en el caso de aparición de una de ellas.

b) La planificación. organización, direcc..fón. ejecución y eva
luación de las campañas de saneamiento ganadero' no declaradas de
interés estatal. _

c) La organización. dirección, ejecución y evaluación, en su
ámbito territorial, de las campañas de ·saneamiento ganadero.
declaradas de interés estatal.

d) La recomendación de las medidas de lucha contra las
enfermedades de los animales.

e) El fomento de las agrupaciones ganaderas de defensa
sanitaria.: .

f) La adopción de las medidas zoosanitarias obligatorias, en
relación con el movimiento y transporte de los animales y
productos de ellos derivados. ' '

g) Autorización, calificación y registro, ásí como el control
zoosanitario de las concentraciones ganaderas. explotaciones.ani
males, paradas de sementales, centros de reproducción no estatales
y núcleos zoológicos. ' ' .

h) La gestión, en su ámbito territorial~del rejistro de distribu~
ciones de productos y material zoosanitario.. .. .

i) La gestión de las subvenciones que los Presupuestos Gene
rales del Estado establezcan para el desarrollo de las campañas de
saneamiento ganadero y de los programas de sanidad animal.
dentro del marco de la ordenación general' de la economía y
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conforme a la normativa general de la Administración detEstado,
que regule cada tipo de subvención, facilitando la información que
en relación con la gestión de las citadas subvencíones sea requerida,
en cada caso, por la Administración del Estado.

3. Servicios y fUnciones que continúan co"espondiendoa la
Admin4tración del Estado. , ..

Seguirán siendo ejercidas por los-órgal\os correspondienies de la
Administración del.Estado las siguientes funciones: '

1) La legislación b4sica, planificación general y <:o<>rdinación
'en materia de S8Ji1,idad animal. . I _

b) La normativa prej:isa para lá homogeneización en·todo el
ámbito nacional de la actividad en dicha materia, oída la Comuni-
dad Foral. .

e) la planificación, coordinacÍón. y evaluación de las campa
ñas de saneamiento ganadero de ámbito estatal y"'de los programas
de sanidad animal, así éoma la asignación de las inversIones y de
las subvenciones que los PresupuestOs Generales del Estado esta
blezcan para la realización de dichas actuaciones.' .

d) El establecimiento de la nonnativa que regule la aplicación,
a nivel naciona!, de las subvenciones antenormente mencionadas,
así como el control del empleo de las mismas.

e) El registro y control de lá produeción de loS productos
zoosanitarios, así como la homologación sanitaria de las mdustrias
relacionadas con los mismos. ,
_ f) La.autorización, certificación y control zoosanitarios de los

· animales y productos de ellos derivados y con ellos relacionados,
con destino al comercio exterior, tanto en o~en como en aduanas,

g) La alta inspección en materia de sanidad animal.
h) Las relaCiones internacionales en materia de sanidad ani

mal. La Comunidad Foral podrá asistir y participar dentro de la
detegación española en aquellas reuniones técDlcaS de· carácter
internacional cuando sea requerida para ello o solicitar del
Gobierno su participación cuando en las mismas se trate de

· materias que afecten... sus 'intereses.

4. Funciones concurrentes y comparttdas entre la Administra·
ción del Estado y la de la Comunidad Foral y formas insrirucionales
(le cooperación.

Se deMollarím coordinadamente entre el Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Alimentación y la Administración de la Comuni
dad Foral de Navarra, a través del órgano colegiado que sea
reglamentariamente establecido por el citado Ministerio ":t con
participación de todas las Comunidades, las siguientes funCIOnes:

a) La"declaración oficial obligatoria de la existencia de una
enfermedad se realjzará por la Comunidad foral dentro de Su
ámbito territorial, a ·iniciativa propia o a instancia de la Adminis

'tración del Estadll. En el primer caso, la Comunidad Foral
procederá a la previa comunicación a la Administración del Estado
para la ratificación, en su caso, por ésta de tal declaración. En 'el

.segundo, la Comunidad Foral deberá realizar la declaración ins-
tada. En todo caso,.la ratificación por la Adntini'tración del Estado

· supondrá la declaración oficial a los 'efectos de su validez en todo
el ámbito nacional y. de su comunicación a niyel internacional.

. b) La declaraCIón 'oficial de áreas libres de enfermedad se
realiz~ Por la Comunidad Foral dando conocimiento a la
Administración del Estado, que ratificará, en su·caso, a efectos·de
sanidad interior yexterior._ ..'

c) La Comunidad Foral participará, a través del órgano
colegiado y en la forma que reglamentariamente se detennine por
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en la elabora~

ción e instrumentación de las campañas de saneamiento ganadero
de los programas de sanidad animal establecidos por la Administra
ción del Estado, ,a quien facilitará la información: necesaria para la
evaluación de las mismas.. .

d) La Comunidad Foral informará de manera inmediata a la
Administración del Estado de la incidencia, localización y desarro
llo de las epizootias que -se .presenten en su ámbito territorial.
Asimismo, infprmará de las actuáciones que se realicen en esta
materia. .

e) El Ministerio· de Agricultura, Pesca y Alimentación y la
Comunidad Foral establecerán un Convenio por el que se asegure
a ésta, a través de los laboratorios que deJ?Cndan de la Administra
ción del Estado, el apoyo para el pleno ejercicio 4e lascompeten--

~ cias asumidas en materia de sanidad animal. .
f) ,El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. en la

medida de sus posibilidades, prestar.á apoyo técnico y material a la
Comunidad Foral para el desarrollo de sus, actividades en ,las
materias transferidas. , - _

5. Personal adscri~o a los serVicios que se transfieren y puestos
de trabajo vacantes que se traspasan:'

I. Se incorporará a la organización de la función pública de la
Comunidad Foral de Nl:IVarra, en ,los términos previstos en el

artículo 7.· del Real Decreto 2356/1984, el personal que se
ref~rencia en li relación adjunta numero l.

. La Subsecretaria del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen·
t8ción notificará a'los interesados el traspaso y su nuev.a situación
administrativa, y remitirá al órgano competente de la Comunidad
Fotal copia certificada de todos los expedientes del personal
transferido, .así como los certificados de haberes referidos a las
cantidades devengadas durante el año 1985.· .

!l. No se traspasan puestos de trabajo Vacantes.

. '6. Valoración provisional del' coste efectivo de los servicios
traspasados y de la carga neta asumi@ por la Comunidad Foral de
Navarra:

I. La valoración provisional del coste efectivo de los servicios
.transferidos por el presente acuerdo y de la carg~ neta asumida por
la Comunidad Foral, segun los Presupuestos Generales del Estado
para 1985, de acuerdo con el apartado 7 del articulo 6.· del Real
Decréto 2356/1984, de 19 de diciembre, asciende a 44.666 y 34.345
miles de peseta~ respectivamente, según detalle que figura en la
relación adjunta número 2, en la que se valoran c,?njuntamente las
materias allí especificadas.

11. De conformidad con lo establecido con'el artículo 8.0 del
citadQ Real-Decreto, la Comunidad Fora) de Navarra asume la
financiación de los servicios que se transfieren por el presente.
acuerdo,

7. Invémario 'de bienes~ derechos y obligaciones que se tras·
pasan.

l. Se traspasan a la Comunidad foral de Navarra los bienes,
derechos y obligaciones adscritos a los servicios transferidos, que
se.r recogel!'. en el inventa':iodetallado en la relación adjunta
numero 3. ..

La transferencia de estos· bienes, derechos y ob1i~ciones se
efectúa de acuerdo con lo establecido en los artículos 9.° y 10 del
Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre. .

!l. En el plazo de un mes desde la entrada en vigor del
presente Real Decreto, por el que se promulga el presente acuerdo,
se firmará la correspondiente acta de entrega y recepción. de
mobiliario, equipo y material inventariable, ,

8. Documentación administrativa relativa a los servicios que
se .transfieren, .

._ En el plazo -de un mes desde la entrada en vigor del R~al

Decreto por el que se promulga el presente acuerdo, se procederá
a entregar la documentación Y los expedientes precisos para la
prestación de los servicios transferidos, suscribiéndose al efecto la
correspondiente acta de entr~ y recepción.

La resolución de los expedientes Que se encuentren en tramita
ción en la fecha de-efectividad del traspaso tendrá lugar de acuerdo
con la, previsiones del artículo 11 del Real Decreto 2356/1984, de

. 19 de dIciembre. .

9. . Fecha de efectividad de la rransferencia..
La transferencia de los servicios objeto del presente acuerdo

tendrá efectividad a partir de I de enero de )~86. -

Y para que asi conste; expiden la presente certificación· en
Madrid a 15 de noviembre de 1985, los Secretarios de la Junta de
Trapsferencias, don Juan Solerrerrer y don José Antonio Razquin
.Lizárraga.

Don Juan Soler Ferrer y don José- Antonio Razquín Lizarraga,
Secretarios de la Junta de Transferencias previstas en el articulo
2.· del Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre, que
establece las normas reguladoras de la transferencia de servicIOS
de la Administración del Estado a la Comunidad Foral de
Navarra,

,

CERTIFICAN: ,.

Que cm el Pleno de la Junta de Transferencias celebrado el día
IS de noviembre de 1985, se adoptó acuerdo sobre lransferencia de
servicios estatales a la Comunidad Foral de Navarra en materia de
ordenación de )a oferta. en los términos que a continuación se
reproducen;

. l. Preceptos de la Constitución y de la Ley Orgánica de
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra .en
los que se reconoce-la competencia de la Comunidad Foral sobre la
materia a que se refieren los servicios que son objeto de transferen·
cia.

- A la vista de lo establecido en la disposición transitoria cuarta
de la Ley Orginica de Reintegración y AmejQramiento del Régimen
Foral de Navarra y en el Real Decreto 2356/1984, de 19 de
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diciembre, 'Y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 148.1. 7.u de
la Constitución y 50.1. a), de la citada Ley Orgánica, corresponde
a la Comunidad foral de Navarra la romoetencia exclusiva en
materia de agricultura y ganadería, de acueido con la ordenación
general de la economía. .

Por su parte, el artículo 149.1, 3.', 6.', 10.' Y 13.' de la
Constitución, reserva al Estado la competencia excJusiva en las
materias de relaciones internaciones. la lf$.islación mercantil, de
comercio exterior y de bases. y coordinación de la planiticación
general de la actividad económica.

En consecuencia, procede traspasar a la Comunidad Foral de
Navarra las funciones y" servicios correspondientes a sus competen-
cias en materia de ordenación de la ofertas. •

2. Identificación de los servicios que se transfieren y de las
funcio11;es que asume la Comunidad Foral. '

Ja Comunidad Foral de Navarra ejercerá dentro de su ámbito
territorial, las siguientes funciones y servicios que en las materias
de ordenación de la oferta venía realizando la Administración del
Estado:

a) Las accio1\es relativas a la difusión y análisis de la aplica~
ción de las normas de calidad de productos agrarios, en origen.

. b) ,Las acciones relativas al estudio, promoción. tramitación,
información, vigilancia y aprobación de los Estatutos y Reglamen
tos de los Centros de Contratación de Productos Agrarios en
Origen, asi como el ejercicio de las funciones de registro, en
concordancia c.0n la provamación nacional de tales Centros.

e) Las aCCIones relatIvas a la promoción, tramitación, asesora
miento técnico, vigilancia e inspección de las Agrupaciones de
Produeto~Agrarios, así como la calificación previa que se elevará
al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. para su
conocimiento y ~tificación. lo que éste hará siempre que cumplan
la, normativa vigente. ,. .

d) Propuestas de calendarios de ceJebraciones de los Centros
de Contratación de Productos Agrarios en Origen, que así lo
requieran. y sus modificaciones en el tiempo.

e) La resolución de expedientes sancionadores en materia de
ordenaci6n de la oferta, excepto aquellos que. de con form,idad con
la legislación vigente, corresponda al Servicio de Defensa contra
Fraudes. .-

1) La gestión de las subvenciones que los Presupuestos Gene~
rales del Estado establezcan para el desarrollo de los programas y
actuaciones relativos a la ordenación de la ofena, dentro de la
ordenación general de la eConomía y conforme a la: normativa
general de la Administración del Estado que regule cada tipo de
subvención, facilitando la información que en relación· con la
gestión de las citadas subvenciones sea requerida, en cada caso, por
la Administración del Estad\), ,

. 3. Servicios y funciones que continúan corresPondiendo a la
Administración deíEstado. - , .

~~irán ~~endo ejercidas por .Ios, órganos correspondientes de la
AdmInlstraclOn del Estado las SIgUIentes funciones: . _

a) La legislación básica, planificación general y coordinación
en .materia de ordenación de la oferta. .

b) La elaboración y promulgación de nonnas de calidad de
productos agrarios en origen y de sus Reglamentos de aplicación.
así como la legislación por la que ha de regirse los Centros de
Contrataci~n de Productos Agrarios y las Agrupaciones de Produc
tores Agranos.

e) La elaboración y aprobación de los programas sobre Agru
paciones de' Productos Agrarios, Centros de ContratacIón de
Productos Agrarios en Origen y del calendario de celebraciones.
oído el ó~no colegiado correspondiente. '

d) Rat.1ficación de la calificaci6n de Agrupaciones de Produc
to~s A~nos. para la obtención de los beneficios y ayudas que la
legIslaCIón determine, así como el Registro Especial de dichas

. <\grupaciones.
e) El Regio¡,tro de Inscripción de los Cehtros de Contratación

de Productos Agrarios. .
O La asignación de las inversiones' y transferencias de capital

que los Presupuestos Generales del Estado establezcan anual o
plurianualmente, para el desarrollo de los programas y actuaciones
relativos a ordenación de la oferta.

S) El e~tablccimiento de la !10cmativa ~ue regule la a~lic.ación
a ~uvel naCIOnal de las subvenCiones antenormente mencIOnadas.
351 como el control del empleo de las mismas..

4. Funciones concurrentes y compartidas entre la Administra
ción del Estado y la de la Comunidad Foral y formas institucionales
de cooperación.

Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Ahmentación y. la Administración de la Comuni"
dad Foral de Navarra, a través del órgano ,"olegiado que sea

BOE núm. 25..
reglamentariamente establecido por el citado Ministerio y con
participación de todas las Comunidades. las siguientes funCiones:

a) La instrumentación y posterior desarroÍlo de las acciones de
seguimiento y evaluaci6n de los prográmas establecidos p"or la
Administración del Estado, así como la coordinación y acCIón de
criterios de funcionamiento homogéneo, en todo el territorio
nacional. . '

b) El establecimiento de criterios objetivos para- la distribu
ción territorial de las subvenciones que. hayan de ser gestiónadas
por la Comunidad Foral para el, desarrollo de los mencionados
programas, así como de los enterios para efectuar la redistribución
de las eantidades inícialmente asignadas, en función de la gestión
realizada por cada Comunidad. '

e) la realización de estudi.os con e) fin' de racionalizar la oferta
- y mejorar la co~ercializaci6n de producciones, mediante la crea
ci~n de nuevos Centros de Contratación y la mejora de Jos
eXIstentes.

d) - El asesoramiento técnico a Centros y Entidades acogidos a
los programas de Centros de Contratación de Productos Agrarios y
de Agrupaciones de Productores -Agrarios. '

e) La divulgación de las actividades de los Centros y Entida
des surgido;s por iaaplicación de los programas antes mencionados.

f) El análisis de las decisiones a adoptar sobre Jos programas
de Centros de Contratación, y de Agrupaciones de Productores
Agrarios. . . .

8) La fonnación de personal para el· desarrollo de los progra-
mas antes mencionados. r

S. Personal adscrito a los servicios que se transfieren y puestos
de trabajo vacantes que se traspasan.

I. ~ incorporai"á a la organización de la función pública de la
ComuDIdad Foral de Navarra, en los términos previstos en el
articulo 7.~ del Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre, el
personal que se referencia en la relación adjunta número 1.

La Subsecretaria del Ministerio de Ayicultura.- Pesca y Alimen~

tación notificará a los interesados el traspaso y su nueva situación
administrativa, y remitirá al órgano competente de la Comunidad
Foral copia certificada de todos los expedientes del personal
transferido, asi· como los certificados de haberes referidos a las
cantidades devengadas durarite el año 1985.

II. No se traspasan puestos de trabajo y vacantes.

6. Valoración provisional del coste e.t'ectil'o de los ser,l:ic(os
traspasados y de la carga neta asumida por la Comunidad Foral de
Navarra.

1. La valorac¡'ón provisional del coste efeCtivo de los servicios
transferidos por e presente acuerdo y de la carga neta asumida·por
la Comunidad Foral, se8ún los Presupuestos Generales del Estado'
para 1985, de acuerdo con el apartado 7 del artículo 6.° del Real
Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre, asciende a 44.666 y 34.345
miles de pe5t'tas, respectivamente. según· detalk que figura rn la
relación adjunta número 2. eA la que se valoran. conjuntamente las
materias allí especificadas.. ~ .

n. De conformidad con 10 establecido en el articulo 8.° del
.citado Real Decreto. la Comunidad Foral de Navarra asume la-'
financiación de los servicios que se transfieren por el presente
acuerdo.

7, lnvf7ltarío de bienes. derechos y obligaciones que se-tras-
pasan. ,.

I. Se tras~asan a la Comunidad Foral de Navarra los bienes,
derechos y obligaciones adscritos a los servicios transferidos, que se
recogen en el inventario detallado de la relación adjunta numero t

La transferencia de estos bienes, derechos y oblip:ciones se
efectúa de acuerdo coil lo establecido en los artículo 9.° y 10 del
Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre.

'11. En el rlazo de un mes desde la entrada en vigor del Real
Decreto por e que se promulge el presente acuerdo. se firmará la
correspóndiente acta de entrega y recepción de mobiliario. equipo
y material inventariable.

8. Documentación administrativa re/aliva a I",s servicios qu'
se transfieren. -

, En el plazo de un mes desde la entrada en vigor del Real
Decreto por el que se promulgue el presente acuerdo, se procedeni
a entregar la documentación y los expedientes precisos para la
prestación de los servicios transferidos, suscribiéndose al efecto, la
correspondieI1;te aeta de entn:¡a y recepci6n. - .

La resolUCión de Jos expedientes Que se encuentren en tramlta-,
ción en la fecha de efectividad del traspaso. tendrá lugar'de acuerdo
con las previsiones del artículo 11 del Real Decreto 2356/1984, de
19 de diciembre. .
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9. Jech~ de efectividad de Ia,transfaencia.

. La transferencia de los servicios objeto dé] presente acuerdo
tendrá efeclividad a partir de I de enero de 1986. '. '

, y para 'que así conste. expiden ,la presente certificación en
Madrid a 15 de noviembre de 1985.-1.os Secretarios de la Junta de
Transferencias, don Juan Solet Ferrer y don ]ost Antonio Razquin
Lizarraga.

Don Juan Soler Ferrei y don Jost Antonio Razquin Lizilrraga, ,
Secretarios' de la Junta de Transferencias. previstas en el artículo
2.· del, Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre, que
establece las normas reguladoras de la transferencia de serviCIOS
de la Adniinistración del Estado a la Comunidad Foral de
Navarra,

CERTIFICAN:

Que en el Pleno de la Junta de Transferencias celebrado el día
15 de noviembre de 1985, se adoptó acuerdo sobre transferencia de
servicios estatales a la Comunidad Foral de Navarra en materia de
desarrollo ganadero, en los términos que a continuación se repro--
ducen: ' . , ,

1. Preceptos de la ConstitUción y de 'Ia Ley Orgónica de
Reintegración y Amejcwamientodel Régimen Foral de Navarra en
JQS que se recon()Ce la competencia de la Comunidad Foral sobre la
.materia a -que se refieren los servicios que son objeto de transferen
cia.

A la vista de lo ~blecidoen .. disposición transitoria cuarta
de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Regímen
Foral de Navarra y en el R'eal Decreto 235611984, de 19 de
diciembre, y de aéuerdo con lo dispuesto-en los artIculos 148.1, 7.· de
la Constitución y 50. La, de la citada Ley Orgánica, corresponde
a la COIllunidad Foral de Navarra la competencia exclUSiva en
materia de agricultura y pnadería, de acuerdo con la ordenación
generat de la economía. . '

Por su parte, el ~cu10 149.1, 3:', 13.' y 31.' de l. Constitución,
reserva al Estado la competencia exclusiva en las materias de
relacione:s internaciones, de bases Y coordinación de la planifica:'
ción general de la actividad económica y de estadística para fines
estatales. < - ,

En consecuencia, procede traspasar a la Comunidad Foral de
Navarra las funciones y servicios correspondientes a sus competen
cias en materia de desarrollo pnadero.

"

2. IdentifICación de los servicios que se transfieren y de las
funciones que asume la Comunidad Foral.' ,

La Comunidad Foral de Navarñl ejercerá dentro de su ámbito'
territorial. las siguientes fun~ones y servicios que en materia de
desarrollo ganadeio venia realizando la Administración del Estado:

a) La selección, estudio y redaoción de los planes de mejora
ganadera para aquellos empresarios que soliciten acogerse a las
lineas de crédito ganadero /supervisado, -

b) Las propuestas de concesión de los llrestamos de desarrollo
ganadero ante tas Entidades de c:redito pertineores. ' .

e) La asistencia técnica a los Empresarios. acogidos o que
puedan acogerse a los programas de desarrollo ganadero.

d) La supervisión del empleo de los prestamos concedidos a
los empresarios ganaderos y de la distribución, según sus distintos
fines y de su calendario. . "

e) La supervisión y vigilancia de las mejoras y de la transfor-
maClón de ¡as Empresas ~das. .

O La tramitaCIón admimstrativa y la resolución provisional de
los expedientes. de concesión de créditos oficiales destinados al
desarrollo ganadero dentro del marco de la ordenación general de
la economía y de la normativa general que se establezca por' la
Administración del·. Estado. .

3. Servicios y funcionfs qta continúan correspondiendo a la
Administración de{ Estado.. "

Seguirán siendo ~jercidas por los órganos cOTFespqndientes de la
Administración del Estado las 'Siguientes funciones: . .

a) La orientación productiva, el control ,y la coordinaCión de
los creditos oficiales supervisados.

, b) La asignación de los c:redítos oficiales' y de las ayudas lIue
los Presupuestos Generales del Estados establezcan para la realIZa~
ción de los programas de desarrollo ganadero. '

e) Las, relaciones internacionales en materia de desarrollo
ganadero,que le asignan los convenios establecidos con el Banco
Mundial y otras que pueden es¡ablecerse. La Comunidad Foral

podrá asistir y participar, dentro de la dele8ación española, en
aquellas reuniones técnicas de carácter internacional cuando sea
requerida para. ello, o solicitar de~ Gobierno su participación
cuando las reunIones traten de matenas que afecten a sus intereses.

d) La estadística y evaluación general de las acciones de
desarrollo ganadero. . .

4. Funciones concurrentes y cómpartidas entre la Administra~
ción del Estadoy la de la Comunidad Foral y formas institucionales
de cooperaci6n.

Se desarrollari.n coordinadal1)ente entre el Ministerio de Agri~
cultura, Pesca y Alimentación y la Administración de la' Comuni.
dad, Foral, las.siguientes funciones:

a) Las normas de regulación de las actuaciones en relación con
la gestión de líneas de crédito y otros auxilios a los ganaderos que'
sean ~ncedidos con cargo a los Presupuestos Generales del Estado.

b) El intercambio de infermación que permita el estudio y
evaluacióI\ de las acciones de desarrollo ganadero y la emisión de
informes y.recomend..a<:.iones.

5. Personal adscrito a ~as servidas que se transfieren y pues/os
de trabajo ~acantes que se traspasan. , . .

I. 'Se incorporani a la or¡anización de la función pÚblica de Ja '
Comunidad Foral de Navarra. en los términos previstos en el
articulo 7.· del Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre, el
personal que se referencia en la relación adjunta número 1.

La Subsecretaría del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alímen•
't4ci6n notificará a los interesados el traspaso y su· nueva situación
administrativa. y remitirá al órgano' competente de la Comunidad
Foral copia certificada de todos los expedientes del personal
transferido, así como los certificados de haberes referidos a las
cantidades deveñgadas "dur.ante el año 1985.

lI. 'No se traspasan pues~os de trabajo vacantes.

. '6. Valoración provisional del costeejectivo tje los serw'cios
traspasados y de la carga neta asumida por la Comunidad Foral de
Navarra_

1 La _loración provisional del coste efectivo de los serviciQs
transferidos por el presenfe acuerdo y de la carga neta asumida por
I~ Comunidad Foral, segÚn los Presupuestos Generales del Estado
para 1985, de acuerdo con el apartado 7 del artículo ó.· del Real
Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre, asciende a 6.263 miles de
pesetas,. según. 'detalle que .figura en la relación adjunta nú:.
mero 2. . .

n. De conformidad con 10 establecido en -el artículo 8.o del
citado Real Decreto, la Comunidad Foral de Navarra asume la
fmanciación de los servicios que se transfieren por el presente
acuerdo. '

7. Inventario de bienes. derechos y obligaciones que se tras
pasan.
. l.' Se tra~san a la Comunidad Foral de Navarra Jos bienes,
derechos y obhgaciones adscritos a los servicios transferidos, que ,se
recogen en el inventario detallado de la relación l¡ldjunta J;lúmero 3.

La transferencia de estos bienes, derechos y obli~ciones se
efectúa de acuerdo con lo establecido en los artículo 9.° ,y 10 del
Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre.

11. En el plazo de un mes desde la entrada en vigor del Real
Decreto por el que se promulge el 'presente acuerdo, se firmará la
correspondiente acta de entrega y recepción de mobiliario. equipo
y 'ma~erial inventariable.

8. Documentación administrativa relativa a los servicios que
se transfieren.

En el' plazo de un mes desde la entrada en vigor del Real
Decreto por el que se promulgue el presente acuerdo, se procederá
a entregarla documentaCión ~ los expedientes precisos para la
prestación.de los servicios transferidos, suscribiéndose al efecto. la.
correspondiénte' acta de ~nt~ y recepción. . _

La resolución de los eXoedlerItes que se encuentren en tramita;
ci6n en la fecha de efectividad del traspaso, tendrá lugar de acuerdo
con las previsiones del artículo 11 del Real Decreto 2356/1984, de
,19 de diciembre. -,

9. Fecha de efectividad. de la transferencia.
; La ttansferencia de los' servicios objeto del presente acuerdo
tendrá efectivi(lad ,a partir de .1 -de enero de 1986.' "

y .para que así conste, ex.piden -~ presente certificación en
Madnd a 15 de noviembre de 1985.-Los Secretarios de la Junta de
T!3nsferencias, don Juan Soler Ferrer y don José Antonio'Razquín
Llzarraga. . _ _ ~-
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Don Juan :Soler Ferrer y don José Antonio Razquin Lizarraga.
Secretanos de la Junta de Transferencias previstas en el artículo
2.· del Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre, que
establece las normas reguladoras de Ja transferencia de serviCIOS
de la Administración del Estado a la Comunidad Foral de
Navarra, .

CERTIFICAN: .

Que en el Pleno de la Junta de Transferencia. celebrado el dia
1S de noviembre de 1985 se adoptó acuerdo sobre transferencia de
servicios estatales a la Comunidad Foral de Navarra en materia de
industrias agrarias y alimentarias. en los términos que a continua·
ción se reproducen: .

l. Preceptos de la Constitución y de la Ley Organica de
Reintegración y Amejoramien/o del Régimen Foral de Navarra en
los que se reconoce la competencia de la Comunidad Foral"sobre la
materia a que se refieren los se~icios que son objeto de transferen-
cia. .

A la vista de lo establecido en la disposición transitoria cuarta
de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen
Fp':a1 de Navarra y en el Real Decreto 2356/1984, de 19 de
dlglembre, y de. ac~erdo con lo dispuesto en los artículos 148.1,
7, de.la CoOSl1tUClón, 50.1, a,.y 56.1, b Y c, de la citada Ley
Orgánica, corre.ponde a la Comunidad Foral de Navarra la
competencia exclusiva en agricultura y ganadería de acuerdo con la
ordenación general de la economía y las competencias en materia
de industria, con las limitaciones expresamente señaladas en los
artículos citados.

Por.u parte, el iIrlículo 149.1, 13.', de la Con.titución reserva
al Estado la competencia exclusiva sobre bases y coordinación de
la planifica~ión general de la actividad económica.

En consecuencia, procede traspasar a la Comunidad Foral de
Navarra las funciones y servicios correspondientes a sus competen-
cias en materia de industrias agrarias y alimentarias. •

2. Identificación· de los servicios que se transfieren y de las
funciones que asume la Comunidad Foral. .

La Comunidad Foral de Navarra ejercerá, dentro de.lU '"ámbito
territorial, las siguientes funciones y servicios que en MatCiria de
industrias agrarias y alimentarias venía realizando la Administra-
ción del E.~do: .

a) La información previa a la declaración, por el Ministerio de
Agricultur~ Pesca y Alimentación, de sectores industriales agroali
mentarios de interés preferente y de zonas de preferente localiza
ción industrial agroalimentaria, sin perjuicio de las competencias
que en materia tributaria correspondan a la Comunidad Foral.

b) La proposición a la Administración del Estado de la
declaración de sectores industriales agroalimentarios de interés
preferente y de zonas de preferente localización industrial agroali
mentaria, sin perjuicio de las competencias que en materia tributa-
ria correspondan a la ComunidaC:1 Foral. .

e) La tramitación y autorización para la instalación o modifi
cación de. industrias agrarias y alimentarias liberalizadas y su
inscripción en el Registro provmcial.

d) La legalización de las industrias agrarias yalimentarias que
tengan la consideración de liberalizadas. .

e) La tramitación y resolución de los expedientes de instala
ción o modificación de industrias agrarias y alimentarias que se
acojan a sectores industriales agroalimentarios de interés preferente
o- zonas de preferente localización industrial agroalimentaria, la
inspección y comprobación de las obras y su posterior inscripcióp

• en el Registro de la Comunidad Foral. .
f) La tramitación y resolución de los expedientes de instala

ción o modificación de industrias agroalimentarias sometidas a·
régimen de exceptuación, con sujeción para la concesión de la
autorización administrativa proviSIOnal o definitiva al informe del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

, g) La gestión de las subvenciones que los Presupuestos Gene-
rales del Estado establezcan para el deoarrollo, de lo. programas y
actuaciones relativos a la ordenación y fomento ~e la industrializa
ción agroalimeotaria. dentro del marco de la ordenación general de
~ economía y conforme a Ia~ nonna1Í:va general de la AdmInistra·
clón del Estado, que regule cada tipo de .ubvención, facilitando la
mformación que, en relación con la gestión de las citadas
subvenciones, sea requerida, en cada caso, por la Administración·,
del Estado. .

h) la redacción de los informes que sean preceptivos del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en materia de
in~u~trias agrarias y alimentarias de su competencia cuando sean
solIcItados por la Administración del Estado. ~

i) la expedición del documento de calificación empresarial en
!os sectores en que ya está implantado o en Jos que pueda
Implantarse en lb sucesivo por la Administración del Estado con
participación de la Comunidad Foral.

j) la inspección y comprobación del cumplimiento de la
le~slación vigente en las instalaciones de industrias agrarias y
alImentarias.

k) la resolución de los expedientes sancionadores en la
materia transferida. .

3., .Servi~ios y funciones que continúan .corrt:spondiendo a la
Admznlstraclón de! Estado. -

Seguirán siendo ejercidas por los órganos correspondientes de la
~dministración ~el Estado las siguientes funciones:

a) La. ordenación y fomento de las industrias agrarias y
alimentarias dentro de la planificación general de las actividades
económicas" oído el órgano colegiadocompeten.te.

b) La. declaraCión, previo informe de la Comunidad Foral, de
sectores industriales agroalimentarios de interés preferente y de
zonas de preferente localización industrial agroalimentaria.

c) La ratificación de las resoluciones del órgano competente de
la COII)unidad Foral, de los expedientes de instalación o modifica
ción de las industrias acogidas a sectores industriales agroalimenta~
rios de interés ·preferente o a zonas de preferente localización
industrial agroalimentaria, así como la determinación a cada
industria, en su caso, de los beneficios que estos regímenes.
especiales llevan consigo, sin perjuicio de las competencias que en
materia tributaria correspondan a la Comunidad Foral.

d) La declaración de industria agroalimentaria exceptuada y la
inClusión en· el régimen de exceptuación de -sectores industriales
a~alimentarios que sean sometidos a un proceso de reestructura
Ción, así como la modificación del vigente régimen de exceptua~

ción, o el establecimiento de requisitos minimos para este régimen.
.en base a criterios objetivos establecidos en c~da caso con la
participación de la Comunidad Foral de Navarra. _

e) La implantación del documento de calificación empresarial
en los sectores que lo soliciten, de acuerdo con la legislación general
que por la Administración' del Estado se establezca.

.1) La·participa~ión. en las Cl?misiones intermini~teriales. donde
elmforme del MlDlsteno de Agricultura, Pesca y.AlImentaclóQ sea
preceptivo.

g) Las relaciones internacionales en materia de industrias
agrarias y alimentarias. La Comunidad Foral podrá asistir -y
participar deniro de la delegación española, en aquellas reuniones
técnicas de carácter internacional, cuando sea requerida para ello.
o solicitar del Gobierno su participación cuando en las mismas se
'trate de .materias que afecten a sus intereses.. .

4. Funciones concu"entes y compartidas entre la Administra
ción del Estado y la de la Comunidad Foral y formas institucionales
de- cooperación.

Se desarrollarán coordinadameñte entre el Ministerio de Agri·
cultura, Pesca y Alimentación y la Administración de la Comuni-
dad Foral las siguientes funciones: .

a) Para mantener la debida homogeneidad en materia de
registro de industrias agrarias y alimentarias, la Comunidad Foral
se ajustará a las normas generales que se establezcan a tal fin. En
todo caso, la Comunidad Foral facilitará al Ministerio de Agricul
tura, Pesca y Alimentación, copia de todas las inscripciones o
modificaciones practicadas en sus 'registros industriales agrarios y
alimentarios. En re<;iprocidad, el Ministerio de Agricultura. Pesca - ~
y Alimentación facilitará a la Comunidad Foral los datos que sobre
esta materia le sean solicitados' y posea. ___, .

b). El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. en la
medida de sus posibilidades, prestará apoyo técnico y material a la
Comunidad Foral para el desarrollo de sus actividades en las
materias transferidas. ". '

5. Personal adscrito a los servicios que se transfieren y puestos
de trabajo vacantes que se traspasan. '

1. Se inoorporará a la organización de,la función pública de la .
Comunidad Foral de Navarra, en los términos previstos en el
artículo .7.0 del Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre, el
personal que se referencia en la relación adjunta número 1.

la Subsecretaría del Ministerio de AgQcu1tura~ Pesca y' Alimen
tación notificará a los interesados el traspaso y su nueva situación
administrativa y remitirá al órgano competente de la Comunidad
Foral copia certificada de todos los expedientes del personal
transferido. asi como los certificados de haberes referidos a las
cantidades devengadas durante el año 1985. . .

II. No se traspasan puestos de trabajo vacantes",

6. Valoración provisional del coste efectivO de los servicios
traspasados y de la carga neta asumida por la Comunidad'Foral de
Navarra. ...." .

l. La·valoración provisional del coste efectivo de los servicios
transferidos por el presente acuerdo y de la carga neta asumida por
la Comunidad Foral, según los Presupuestos <;Jenerales del Estado

•
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para 1985, de acuerdo con el apartado 7 del articulo 6.° del Real
Decreto 2356(1984, de 19 de ¡Iiciembre, asciende a 44.666 y 34.345
miles de pesetas, respectivamenfe, según detalle que figura en la
relación adjunta número 2, en la que se valoran conjuntamente las
materias allí especificadas. • . .

·n. De conformidad con lo establecido con el anicuio 8.° del
~itado Real Decreto. la Comunidad Foral de Navarra asume la
financiación de los servicios que se transfieren por el presente
acuerdo.

7. InyenUJrio de bienes, derechos y obligaciones que se tras·
pasan..

1. Se traspasan a ~,Comunjdad Foral de Nav~rra los bienes,
derechos y obligaciones adscritos a los servicios transferidos, que se
recogen en el inventario detallado de la relación adjunta número 3..

La transferencia de estos bienes, derechos y oblipciones: se
efectúa de acuerdo con 10 establecido en los articulos 9.° y 10 del
Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre.

n. En el plazo de un mes, desde la entrada en vigor del Real'
Decreto por el Que se promulgue el presente acuerdo, se firmará la
correspondiente acta de entrega y recepción de mobiliario, equipo
y material inventariable.

8. Documentaci6n- administrativa relativa a los servicios que
se transfieren.' - -

· 'En el plazo de un mes, desde la entrada en vigor del Real
Decreto--¡)or el que se promulgue el presente acuerdo, se procederá

-a entregar la documentación -y los expedientes precisos para la
prestación de los servicios transferidos, suscripiéndose al efecto la
correspondiente acta de entrep y recepción.

La resolución de los .éxpedlentes que se encuentren en tramita
ción en la fecha de efectividad del traspaso tendrá lugar de acuerdo
con las previsiones del articulo 11 del Real Decreto 2356/1984, de
19 de diciembre. . .

•
· 9. Fecha de efectividad de ~a transferencia.

La transferencia de los servicios objeto del presente acuerdo
tendrá efectividad a partir de 1 d~ enero de 1986.

y para que así ,conste, expiden _la presente certificación en
Madrid a 15 de noviembre de 1985.-Los Secretarios de la Junta de
Transferencias, Juan Soler Ferrer y JoSé Antonio Razquín Uza-.

- rraga. .

Don Juan Soler Ferrer y don José Antonio Razquín Lizarraga,
Secretarios de la Junta de Transferencias previstas en el artículo
2.° del Real Decreto 2356/1984; de 19 de diciembre, que
establece las normas reguladoras de la transferen,cia de serviCIOS
de la Administración del Estado a la Comunidad Foral de
,Navarra,

CER TIFICAN:

Que en el PlenCl de la Junta de Transferencias celebrado el día
15 de noviembre de 1985 se adoptó acuerdo sobre transferencia de
servicios estatales a la Comunidad Foral de Navarra en materia de
seniillás y planta' de ~vero, en los .enninos que a continuación se
reproducen:~

1: Preceptos de "la Constitución y de la Ley Orgánica de
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra en
los que se reconoce la competencia de la Comunidad Foral sobre la
materia a que se refieren los servicios que son objeto de transferen~
aiL· .

A la vista de 10 establecido en la· disposición transitoria cuarta
de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen
Foral de Navarra y en.el Real Decreto 2356/1984, de 19 de
dicie.mbre, y. de acuerdo con lo dispuest~ en los artículos 14~.1.
7.° de la Constitución y 50.1, a, de la citada Ley Orgánica,
corresponde a la Comunidad Foral de Navarra la competencia
exclusiva en materia de agricultura y ganadería ~ acuerd9 con la
ordenación general de la economía.

Por su parte, el artículo 149.1, 3.', 10.', 13.' Y 31.-, de la
Constitución reserva al Estado competencia exclusiva en las
materias de relaciones internacionales, de comercio exterior, de
bases y coordinación de la planificación genera! de la actividad
económica y de estadísticas para fines estatales. /- .

En consecuencia, procede traspasar a la Comunidad Foral de
Na\l8rra las funciones y servicios correspondientes a sus competen-
cias en materia de semillas y plantas de viv~"r.o. , '

2. Identificación de los sefl'lcios que se transfieren y de las
fun~iones qua asume la Comunidad Foral. .

La Comunidad Foral de Navarra ejercerá, den"tro de su ámbito
territori~, las siguientes funciones y servicios que en materia de

producción y comercio de semillas y plantas de vivero venía
realizando la Administración del Estado:

. a) ·Conceder los titulos de Productor de Semillas y los de
Productor de Plantas de Vivero en sus distintas categorías cuando
sean solicitados por 'personas fisicas o jurídicas con sede en el
territorio de la Comunidad Foral.

La concesión de titulos de Productor se publicará en el «Boletin
Oficial del Estildo~.

b) La inscripción en el RegistrQ Provisional de Productores de
Plantas de Vivero correspondiente a penona fisica o jurídica que
radique en el ámbito terrilorial de la Comunidad Foral.

c) El Registro de Comerciantes de Semillas y de Plantas de
Vivero"'establecidos ~n el territorio de la Comunidad Foral de
Navarra y la inspección del proceso Comercial en semillas y plantas
~~~. . -

d) . Las divenas fases del control y cenificación de semillas y
8e plantas de vivero que se realicen. en el ámbito territorial de la
Comunidad Foral de Navarra. sin perjuicio de las colaboraciones
que se establecen en el apartado 4 del presente acuerdo.

e) . Incoar y tramitar los expedientes sancionadores en materia
de semillas y plantas de vivero. - _

t) Realizar los ensayos secundarios de valor agronómico y
estudios conducentes a comprobar la adaptabilidad de las varieda
des inscritas en el R~stro de Variedades Comerciales a las
distintas zonas y condiciones de cultivo en el territorio de la
Comunidad Foralae Navarra, así como la divulgación de los
resultados obtenidos "V la recomendación de variedades.

..g) Realizar las estadísticas para fines de la Comunidad Foral
de Navarra de producción. medios y utilización de semillas y
plantas de vivero~

3. Servicios y funciMlel que continúan correspondiendo a' la
Administración del Estado. _

Seguirán siendo ejercidas por los órganos correspondientes de la
Administración del Estado las siguientes. funciones: .'-

a) El establecimiento de las tlormasbásicas para la regulación
de los Registros de Variedades Comerciales y Protegidas y para el
control y certifi~ci6n~(tsemillas y plantas de vivero. .

b) La certificación de semillas de acuerdo con el sistema
internacional OCDE y otros a los que pueda adherirse España para
el comercio con otros países. La emisión de certificados internacio
nales de análisis, de acuerdo con las, nonnas, de la Asociación
Internacional de'Análisis de Semillas, se realizará por las Estacio
nes de Ensayos de Semillas acreditádas por dicha 'Asociación.

c) Las funciones que' tiene encomendadas el Ministerio de
Agricultura, PeSca y Alimentación relativas -a la protección de
obtenciones vegetales por la Ley 12/1975, de 12 demarzo, yen
especial por la adhesión.de España al Convenio de Paris de 1961,
de Protección de Obtenciones Vegetales "t su acta adicional.- .

d) El Registro de Variedades Comerelales de Plantas, asi como
la realización de los trabajos para determinar la distinguibilidad,
homogeneidad y estabilidad de las variedades que han de ser objeto
de inscripción en el Registro de Variedades Comerciales, a- cuyo fin
de podrán establecer acuerdos.de colaboración con la Comunidad
Foral de Navarra. . .• .

e) Las relaciones 'internacionales en las materias objeto del
presente acuerdo y las funciones relativas al comercio internacional
de semillas y plantas de vivero.

t) Realizar las estadísticas nacionales de producción. medios y
utilización de semillas y plantas de viverO'.

4. FunCiones concurrentes y compartidas entre la Administra
ci6n. del Estado y la de la Comunidad Foral, y formas instituciona-
les de cooperaci6n. . .

Se desarrollanln coordinadamente entre el Ministerio de Agri.
cu1tur~ Pesca y Afimentaci6n y la Administración de la Comuni-
dad Foral las siguientes funciones: -

a) Para la concesión de los titulos de Productores de Semillas
o los de Productores de Plantas de Vivero, en los casos en Que sean
solicitados por personas fisicas ., jurtdicas que' cuenten con
instalaciones y medios de producción en territorio di.st.int~ del de
la Comunidad Foral, el Gobierno ae Navarra sohc~tara ~e .la
Administración del Estado infonne correspondiente a dichas msta
laciones '1 medios de producción. Análogamente, el Gobierno ,de
Navarra lOfonnará a la Administración del Estado sobre los mediOS
de producción e instalaciones que radi~~en .en el territorio de la
Comunidad Foral y correspondan 8 sobcnantes con sede fuera de
dicho territorio. . .

Los infonnes a que se refiere el párrafo anterior sobre requisitos
que han de cumplirse pa~ la obtenció~ del título de Producto~de
Semillas o de Plantas de Vivero serán VInculantes en caso negativo.
~ La certificación de semillas y de plantas de vivero, que se

realizará con arreglo a las siguientes estipulaciones, de acuerdo con
lo ¡:Iispu~sto en el apanado 2-d:

•
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1. La Comunidad Foral de Navarra tramitará Y. en su caso,
aprobará las declaraciones de cultivo corre,spondientes a campos
situados en· su temtorio, recabando prevIamente del Instituto
Nacional de Semillas y Plantas de VIvero infonne sobre si el
productor dispone del material que figwa en la declara<:ión ,de
cultivo y si ,Posee, en su caso, licencia de explotación.

2. Las operaciones de inspección de cam~ de, cultivo, de
almacenes de selección y preparaci6n del matenal de reprodUcción
se realizarán por los servtcios de la' Comunidad Foral de Navarra,
en su ámbito territorial. . ..

3. Cuando la Comunidiul Foral de Navarra no disponga de los
medios precisos para la realizaci6n de lO. análisis de laboratorio de
semillas o plantas de vivero de determinadas especies, éstos se
efectuarán por el Instituto Nacional de Semillas y Plantas de
Vivero o por los laboratorios de otra Comunidad. '

4. En el caSO de que las distintas operaciones de control y
certificación ~~d.se citan en los apartados 1 y 2 afecten a más de
una Comuni la información y coordinación necesaria se
realizará por el Institutn Nacional de Semilhis y Plantas de Vivero.

5. Por el Institutn Nacional de Semillas y Plantas de Vivero se
facilitará a los servicios de la Comunidad Foral de Navarra el
material necesario para el etiquetado y. en su caso, precintado de
semillas y plantas de vivero.

6. Por la Comunidad Foral de Navarra se realizarán ensayos
de precontrol y poscontrol de los lotes precintados por la misma,
para informácl6n de las resultados obtenidos y- orientación para la
realización de las inspecciones de campo. La Administración del
Estado detenninará en el seno del órgano colegiado que se establece
en el apartado cJ, en qué Centro se realizarán los campos de
precontrol y poscontrol de carácter nacional, estableciendo los
oportunos acuerdos Con las Comunidades que Jo realicen. A tal fin.
cuudo por la Comunidad Foral de Navarra se realice la toma de
muestras y precintado de un lote, se separad una parte de la
muestra tomada. que se remitirá al Instituto Nacional de Semillas
y Plantas de Vivero, para que 'pueda realizarse este poscontrol
nacional.

7. Se establecerán los in_bios de infonnaci6n precisos, y,
en especial, se remitirán por parte de los servicios de la Comunidad
Foral al Instituto NaCIonal de Semilla", y Plantas de Vivero
notificación sobre las inscripciones en .el"Registro Provisional de
Productores de Plantas de VIVero y en el Registro de Comerciantes
de Semillas y de Plantas de. Vivero, infonnación sobre precintado
y declaraciones de cultivo aprobadas a efectos de estadísuca general
de disoonibilidades de semillas. Por el Instituto_ Nacional de
Semillas y Plantas de Vivero se comunicarán, los resultados de los
ensayos de pro y poscontrol. '

8. Por los servicios de la Comunidad Foral de Navarra y el
Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero se establecerá la
oportuna colaboración para la mayor uniformidad en la realización
de los análisis de laboratorio, inspecciones de campo y operaciones

. de toma de muestras.
cJ La realizaci6n de los ensayos de valor agron6mico, precep

tivos para la inscripción en el Resistro de Variedades Comerciales
de Plantas, seguirá la siguiente normativa:

l. El Plan Nacional de Ensayos se aprobará por el Instituto'
Nacional de Semillas y Plantas de Vivero, oida la Comunidad Foral
de Navarra, a trav& de UD órpno colegiado que reglamentaria
mente será establecido por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentaci6n. Dicho 6rgano participará en Ja aistribución de los
c~tos necesarios para la ejecuci6n del plan.

2. Los ensayos de valor agronómico correspondiente al territ()o.
no de la Comunidad Foral de Navarra se realIzará por la.misma,
pudiendo participar el 'Instituto Nacional de Semillas y Plantas de
Vivero en el seguimiento de los mismos.

3. Por el órgano colegiado citado en el apartado 1 se analiza·
rin los resultados de los ensayos, tras la elaboración de los datos
del plan nacional efectuadn por el Instituto Nacional de Semillas y
Plantas de Vivero, con objeto de elaborarla propuesta que
corresponda elevar a los órganos competentes. cuya composición se
revisará incluyendo representantes de las Comuni4ades. que serán
propuestós por el 6rsano coleaiado. ' '

dJ El precintado y toma de muestras de las semillas y plantas
de vivero importadas se efectuará por los servicios de la Comuni.
dad Foral de Navarra, cuando radiquen en su átnbito territorial la
frontera o almacén en que se encuentre la merCancía para tal fin.

5. Personal adscrito o.f03 servidos que se transfleren y puestos
de trabajo vacantes que se traspasaIL

1. Se incolllOrará a la Orpnización de la Funci6n Pública de
la Comunidad Foral de Navarra. en los ténninos previstos en el
aniculo 7.° del Real Decreto 2356/1984, d. 19 de diciembre, el
personal que se referencia en la relación adjunta número t

La Subsecretaria del Ministerio de Agricultura, Pesca y A1imen·
tación notificará a los interesados el traspaso y su nueva situación
administrativa, y remitirá al órgano competente de la Comunidad

•

Foral copia certificada' de todos los expedientes del persOnal
transferido, así como los certificados de haberes referidos a las
cantidades devensadas durante el año 1985.

/l. No se tras¡>aS8n puestos !le trabajo vacantes.

6. ValoraciÓn provisional del coste efi!ctivo de los servicioJ
traspo.sadoJ y de la carga neta asumida por la Comunidad Foral de
Nawura.

1. la valoración provisioñat del coste efectivo de los servicios'
transferidos por el presente acuerdo y de la carga neta asumida por
la Comunidad Foral. sesÚfi los Presupuestos Generales. del Estado
para 1985, de acuerdo con el apartado 7 del articulo 6.° del Real
Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre, asciende a 13.773 miles de
pesetas, según detalle que figura en la relación adjunta número 2.

11. De conlonnidad con lo establecido en el articulo 8.u del
citado Real Decreto, la Comunidad Foral de Navarra asume la

. financiación de los servicios Que se transfieren por. el- presente
acuerdo.

1. Inventario de bienes. der~hos y o/Jligacione:s que se ¡ras;".
san.

I. Se tras~ a la Comunidad Foral de Navarra los bienes,
derechos y oblIgaciones adscritos a los servicios transferidos, que se
recogen en el inventario detaUado de la relación adjunta número .1

La transferencia de estos bienes, derechos y obli~iones se
efectúa de acuerdo con lo establecido en 10$ articulos 9.° y 10 del
Real Decreto 23~6/1984, de 19 de dicienibre. '

11. En el plazo de un mes, desde la entrada en vigor del Real
Decreto por el que se promulgue el presente acuerdo, se firmará la
correspondiente aeta de entrega y recepción de mobiliario, equipo
y material inventariable. .

8. Documentación administrativa relaltva o /0$ senicim que
se transfieren." .

En el plaz~. de un mes, desde la entrada en vigor del Real
Decreto por el que se promulgue el presente acuerdo. se procederá
a entregar la documentación y los expedientes precisos para la
prestación de los servicios transferidos, suscribiéndose al efecto la
correspondiente- aeta de entrega y recepción., La resolución de los
expedientes que se encuentren en tramitación en la fceha de
efectividad del traspaso tendrá lugar de acuerdo con las previsiones
del articulo 11 del Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre.

9. Fecha de efectivüúuJ de la transferencia.

La transferencia de los servicios objeto· del presente acuerdo
tendrá efectividad a partir de 1 de enero de 1986.

Y .para Que así. conste, expiden la =te certificación en
Madrid a lS de nOVIembre de 1985.-Los arios de la Junta de
T!1IDsferencias, Juan Soler y Ferrer y José Antonio Razquín
Llzarraga.

,
Don Juan Soler Fener y, don José Antonio Razquin Lizarra¡¡a,

Secretários de la J unta de Transferencias previstas en el 8(1ículo
2.° del Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre, que
establece las nomIaS reguladoras de la transferencia de serviciQS~

de la Administración del Estado a la Comunidad Foral de
Navarra.

CERTIFICAN:

Que en el Pleno de la Junta de Transferencias celebrado el día 
15 de noviembre de 1985 se adoptó acuerdo sobre transferencia de
servicios estatales a la Comunidad Foral de Navarra en materia de
Centros Nacionales de Selección y Reproducción Animal, en Jos
términos Que a continuación se reproducen: -

1: Preceptos de la Con'.tÚlJCión y de la Ley Orgánica de
Reintegración y Amejoramiento del Regimen- Foral de Navarra en
los que se reconoce la competencia de la Comunidad Foral sobre la
materia a que se refieren los servicios que son objeto de transferen
cia.

A la vista de lo establecido en la disposición transitoria cuarta
de la Ley Or¡¡ánica de Reintegración y Amejoramiento del Résirnen
Foral de Navarra y en el Real Decreto 2356/1984, de 19 de
diciembre, y de acuerdo con lo dispueslo en los articulos 148. 1, 7.°,
de la Consbtuci6n y 50. 1, a, de la citada Ley Or¡¡ánica correspo~de
a la Comunidad Foral de Navarra la competencia exclusiva en

. materia de agricultura y ganadería de acuerdo con Ja ordenación
general de la economía.

Porsu parte, el articulo 149. 1, 3.', LO.' Y13.' de la Constitución
reserva al Estado la compelencia exclUSIva en las materias de
relaciones internacionales, de comercio exterior y de bases y
coordinación de la planificación general de la a~ivi~d económica.-·
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. En collleCuencia, procede traspasar ala Comunidad Fo",1 de
, -Navarra las funciones y servicios correspondientes a sus competen

cias en materia de Centros Nacionales de Selección y Reproducción
Animal. '

2.' Identificaci6n de los servicios que se transfieren y de las
/unciones que asume la Comunidad Foral. .

La Comunidad Foral de Navarra ejercerá dentro de su ámbito
territorial, las si¡u.ientes funciones y servicios que en materia de
'Centros Nacionales. de Selección y Reproducción Animal. velÚa
'realizando la Administracióo del Estado:

a) La elaboración y ejecución de los .programas y actuaciones
de interés regional, a desarrollar en el Centro Nacional de Selección
y Reproducción Animal y/o en el Depósito de Reproductores
.Selectos. . ,

b) La ejecución de los programas y actuaciones de interts
nacional y/o de émbito supracomunitario establecidos o elaborados
por el órgano colegiado y a desarrollar en los Centros Nacionales
de,.Selecci6n y Reproducción Animal y/o en los Depósitos de
Reproductores Selectos.

.e) La prestación de servicios a las Comunidades Autónomas,
pi como la fijación de las contraprestaciones reciprocas.

3. Semcios" y funciones que continúan corr¡espondiendo a la.
Administración del Estado. .
-- Seguirán siendo ejercidás por lo~ ó~nos correspondientes de la
Administración del Estado: •

8) Las bases Y coordinación de la planificación general de la
"ACtividad económica en lo que afecte a materias de reproducción y
selección. animal.

b) El es1ablecimiento de los programas y actuaciones de
-interés nacional Ylo de ámbito supracomunitario; a desarrollar
anualmente por los Centros Nacionales de Selección y Reproduc
ción Animal, así como la asignación de los recursos presupuestarios
para tal fin. .

e) El 'control del comercio exterior de material genético y de
reproductores con destino a los Centros Nacionales de Selección y
Reproducción Animal y/o Depósitos de Reproductores Selectos.

4. Funciones concurrentes .v compartidas entre la Administra
c¡ón del Estado y di! la Cornumdad Foral y formas instituclOnalcs
de cooperaCIón, ,

1. Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación y .. la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra, a través del órgano colegiado.que
sea reglamentariamente. establecido por el· citado Ministerio, de
acuerdo y con participación de todai las Comunidades las siguien
tes funciones:

a) El 'establecimiento del calendario de realizacióri de las
'pruebas de valoración de aquellos reproductores que tengan interés
nacional.

b) La determinación de los niveles máximos de utilización de
105 ejemplares donantes de material genético existentes en los
Centros Nacionales de Selección y Reproducción Animal. .

c) La propuesta de inclusión y adquisición de los ejemplares
que han de integrar la plantilla de donantes de material gen~tioo en
tos Centros Nacionales de Selección y Reproducción Animal.

d) Los análisis de necesidades y mecanismo de !uministro y
distnbución de material BODético a las Comunidades· para sus
respectivos programas de reproducción ordenada.' .

. e), La elaboración de los programas y actuaciones de interés
nacional y/o de ámbito supracomunitario, a desarrollar anualmente
por los Centros Nacionales de Selección y Reproducción Animal.

11. Entre el Ministerio 'de Agricultura, Pesca y Alimentación y
la Administración de la Comunidad Foral se establecerán 105
mecanismos de coordinación que pennitan una adecuada informa
ción y colaboración en las funciones transferidas.

~. .Pe;sonaJ adscrito a los servicios·ttue se transji~ren y puestos
de trabajo vacantes que se traspasan.

Ninguno..

6. Valoración provisional .thl cost~ tifmivo de los SíTVicios'
traspasados y di! la carga _e/a asumida por la Comunidad Foral de
Navarra.

No hay.

1. Inventario de bienes. derechos y obligaciones que se tras-
pasan. .

Ninguno.

8. Documenttx;ón administrativa re1ativa a los sen'idos que
se transfieren.

Ninguna.

IJ.. Fecha de efectividad de la transferencia..
La trIUlSferencia de los servicios objeto del presente acuerdo

tendrá efectividad a' panir de 1 de enero de 1986.

y para que así 1:ODSle;"expiden la presente certificación en
Madrid a 15 de Doviembre de 1985, los Secretarios de la Junta de
Transferencias don Juan Soler Ferrer y don José Antonio Razquin
lli=~ . .

Don Juan Soler Ferrer y ......don José Antonio Razquiri Lizarraga.
Secretarios de la Junta de Transferencias previstas en el artículo
2.' del Real Decreto 2356(1984, de 19 de diciem.bre. que
-establece las normas reguladoras de la transferencia de servicios
de la Administración del Estado a la Comunidad Foral de
Navarra,

CERTIFICAN:

Que en el Pleno de la Junta de 'Transferencias ceiebrado el dia
15 de noviembre de 1985, .. adoptó acuerdo sobre transferencia de
servicios estatales a la Comunidad Foral de Navarra en materia de
laboratorios agrarios y de sanidad y producción animal~ en los

_términos que a continuación se reproducen:

1. Preceptos de la Constitución y de Iá Ley Orgánica de
Reintegración y Amejoramienlo d(l R~men Foral d~ Nf,lva"a ~n
los que se reconocela compet~nciade la Comunidad Foral sobre la
materia a que se refieren los Jervicios que Jan objeto de transferen
cia,

A ·la vista de 10 establecido en la disposición transitoria cuarta
'de la Ley Orgánica.de Reintetración y Amejoramiento del Régimen
Foral de Navarra y en el Real Decreto 2356/1984, de 19 de
diciembre, y de acuerdo con \o dispuesto e!,los articulos 148.1,
?' dli la Constituci1!n y SO.I, ..I, de la- atada Ley Orgánica,
corresponde a la Comunidad Foral de Navarra la competencia
exclUSIva en materia de agricultura y ganadería. de acuerdo con la
~nación general de la economía y de la competencia en ma,teria
de sanidad en los ttrminos que se ealab1ecen en el citado articu-
~n .. ..

Por su parte, ~I articulo 149. 1, 3.', 10.', Il' Y '16.' de la
Constitución reserva al Estado la competencUl exclusiva en las
materias de relaciones internacionales. de comercio exterior, de
bases y coordinación de la planificación general de la actividad
ecqnómica y de sanidad exterior~ bases y 'coordinación general de
la sanidad y legislación sobre productos farmaceuticos.

En Consecuencia, procede traspasar a la Comunidad Foral de
Navarra las funciones y servicios correspondientes a sus competen~
ci8:s en materia de laboratorios agrarios y de producción y sanidad
antma1.

2. Identificación de ll# swvicios que se transfiert'n- y de -las
funciones que tlSÚme la Comunidad.Foral.

La Comunidad Foral de Navarra ejercerá dentni d~ su ámbito
territorial las siguientes funciones que venía realizando la Adminis
tración .del Estado enmaterla de laboratorios agrarios y de
producción y sanidad animal: . .~ -

a) Los estudios; análisis y dictámenes en relación con los
productos agrarios y alimentarios y de los medios de la producción
agraria, así como con la sanidad e higiene de los animales..

b) El registro y autorización de los laboratorios' privados
dedicados 11 las materias señaladas en el punto anterior.

e) La expedición -del certificado oficial de análisis en aquellos
casos que no estén reservados a la Administración del Estado en
vfrtud de las competencias que a ésta corresponden. En todo caso.
la expedición del certificado oficial de análisis será de acuerdo con
la ·metodología oficial establecida pc:tr la Administración del Estado.

d) La realización de los análisis e informes que se soliciten. a
petición de los paniculares o de los Organismos de la Adl}linistra
ción, con independencias de la procedencia de los productos o de,
la radicación de los peticionarios.

3. Servicio; y fu~ciones que continúan correspondiendo a la
Administración def Estado. ..

5eguirán siendo eiercftias Por los órganos correspondientes de la
Administración del Estado .tas siguientes, funciones:

, a) Los estudios, análisis y dictámenes derivádos del ejercicio
de sus propias competencias así. como los que le sean encomenda-
dos. .

b) La promulgacióD de los métodos oficiales analiticos para
conseguir la homogeneidad en todo el ámbito nacional de la
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actividad en materia de laboratorios. con el fin de dar carácter
oficial a las certificaciones Que corresponda.

c) La realización de ensayos de laboratorio en relación con los
utensilios, instrumentos. aparatos y máquinas de medida para
análisis para la aprobación de prototipos y verificación post~rior

por la Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia.
. d) El visado y la ratificación de los certificados de análisis

expedidos por la Comunidad Foral para su COnvalidación oficial, a
efectos de' comercio exterior. '

e) La realización de análisis e informes arbitrales. en caso de
discrepancia entre Jos realizados por laboratorios oficiales.

f) La autorización para la introducción· en el territorio nacio
nal de a~entes patógenos con fines de estudio, experimentadón y
diagnóstico. . ,

g) La supervisión de las metodologías analíticas, así como la
contrastación de sus resultados para verificar su idoneidad y
homogeneidad. .

h) La relaciones internacionales en materia de contrast8ción y
métodos de análisis y seguimiento de tecnologías. La Comunidad
Foral podrá asistir y PllJ1icipar, dentro de la delegación española,
en las reuniones tecnicas de. caIjcter internacional cuando sea
requerida para ello o solicitar del Gobierno su participación cuando

,en las mism~s se trate de materias que afecten a sus· intereses.

4~ Funciones concurrentes y compartidas entre la Admjnistra~

ción del Estado y la de la Comunidad Foral y formas institucionales
de cooperación. .''. ~ . .

Se desatTonarán coo~'dinadamente entre el Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Alimentación y la Administración de la Comuni
dad Foral las siguientes funciones: -

a) La organización de ensayos conjuntos para el estudio,
actualización, unificación y aprobación de métodos ·oficiales y
contrastación de técnicas y aparatos.

b) La Comunidad Foral de Navarra. de común acuerdo cOn la
Administración del Estado, realizará pri.oritariamente los análisis y
ensayos de control y seguimiento necesarios para la ejecución de las
competencias estatales en materia de intervención agroalimentaria,
comercio exterior y defensa cQntra fraudes, de acuerdo con las
normas que, con caráctér nacional, se dicten por los Organismos
competentes, en un marco de colaboración mutua. .•

el El Ministerio de Agricultura, fesea y Alimentación y la
Comunidad Foral, a través de sus laboratorios y en )a medida de
sus posibilidades, se prestarán el apoyo necesario, cuando se
reqUJera, para la resolución de los problemas referentes al conjunto
del Estado o a las Comunidades Autónomas en un marco de·
colaboración mutua. '

d) En función de una mayor esPecialización de un determi
nado laboratorio" se realizarán por éste los análisis, ensayos y
asesoramientos técnicos que le' sean solicitados por la Administra.::
ción del Estado o por las Comunidades Autónomas. .

el Atendiendo al principio de solidaridad, laAdministración
del Estado y las Comunidades prestarán, a través de sus laborato
rios, asistencia a aquellas Comunidades Que carezcan de ellos
fijando el régimen de contraprestación.

f) Entre la Administración del Estado y la Comunidad Foral
se establecerán los adecuados sistemas de colaboración Que permi·
tan una mutua información y la mejor gestión de las funciones
asumidas. -

S. Personal adscrito a los serviciosque se transfieren y puestos
de trabajo vacantes que se traspasan.
. Ninguno.

6: Valoraci6n. provisional del coste efrctil'o de los servicios
traspasados y de lacarga neta asumida por la Comunidad Foral de
Navarra.

No hay.

7. Inventario de bienes, derechos y obligaciones que se tras
pasan.

Ninguno.

S. Documentación administrativa relativa a los servicios que
se transfieren. .

Ninguna..

9. Fecha de efectividad de.la transferfncia.
la transferencia de los servicios objeto del presente acuerdo

tendrá efectividad a partir de I de enero de 1986.

y para que asi conste, expiden la presente certificación en
Madrid a 1S de noviembre de 1985, los Secretarios de la Junta de
Transferencias don Juan Soler Ferrer y don José Antonio Razquín
Lizárraga.

.'

Doo Juan Soler Ferrer y don José Antonio Razquín Lizárraga.
Secretarios de la lunta de Transferencias. previstas en el artículo

. 2.· del Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre, que
estabJece las normas reguladoras de la transferencia de serviCIOS
de la Administración del Estado a la Comunidad Foral de
Navarra, I

CER TIFICAN:

Que. en el Pleno de la Junta de Transferencias celebrado el día
15 de noviembre de 1985 se adoptó acuerdo sobÍ'e transferencia de
servicios estatales a la Comunidad Foral de Navarra, en JIlateria de
denominaciones de origen y viticúltura y enologia en los términos
que a continuación se reproducen;

. 1. Preceptos -" de la Constitución y de la Ley Orgánica de
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Fora{ de Navarra. en
los que se reconoce la competencia de la Comunidad Foral sobre la
materia a que se refiere.n los servicios que son objeto de transfe~ 
rencia

A la vista de 10 estableci~o en la disposición transitoria cuarta
de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen
Foral de Navarra, y en el Real Decreto 2356/1984; de 19 de
diciembre, y de acuerdo con lo dispuesto en los articulos 148.1. 7.· de
la Constitución y 44.25 y 50.1 al, de la citada Ley Orgánica,
corresponde a la Comunidad Foral de Navarra la competencia
ex~luslva en las ma.terias de regulación de las. denominaCIOnes de
ongen en colabol1lClón con el Estado y de agncultura y ganadería,

. de acuerdo con la ordenación general de la economía. .
Por.su parte, el artjculo 149.1, 3.-,10.- Y13.-, de la Constitución

reserva al Estado ·la compett:ncia exclusiva en las materias de
relaciones internacionales, de comercio exterior y de bases y
coordinación de la planificación general de la actividad económica.

En consecuencia, procede traspasar a la Comunidad Foral de
Navarra las funciones y servicios correspondientes a sus competen
cias; en materia de denomina~iones de origen y de viticultura y
enología. .

: 2. Identificación de los servicios que se transfieren' y de las
, funciones 'que asume la Comunidad Foral. . .-

la Comunidad Foral de Navarra ejercerá, dentro-de su ámbito
. territorial, las siguientes funciones y servicios Que, en materia de
denominaciones de origen, viticultura yenologia, venía realizando
la Administración del Estado: . . .

l. En materia de denominaciones de origen:

a) Orientar, vi¡ilar y coordinar la produCción,. elaboración y
calidad de los vinos y demás produetosam~dospor denomina·
ciones de origen o perotras denominaciones.

bJ Vigilar en su ámbito territorial la producción, elaboracíón
y calidad de los productos Que hayan de Quedar sometidos 'al
control de caraeteristicas de calidad no'comprendidas en, el punto
anterior. . ~ - - ,

c) Promocionar y autorizar, estableciendo las consultas pre..
vias necesarias con el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción, las denominaciones de origen y otras- denominaciones. .

dl Velar por el prestigio de las denominaciones dé origen y"
otras denominaciones y persegúir su empleo indebido.' .

e) Colaborar en las tareas de formación y conservación del
catastro vitícola y vinícol&. .

O Colaborar, prom.over o efectuar los. estudios adecuados para
la mejora-de la producción y de, la elaboración de los productos
protegidos por denominaciones de origen y otras denominaciones,
así como los estudios de mercado para los mismos y la promoción
del consumo.

g) Vigilar la actuación de los Consejos Reguladores y tomar o
proponer las medidas necesarias para conseguir Que éstos cumplan
sus propios fines.' , ' ,.. "' '

h) Aprobar los reglamentos de las denominaciones de origen
y otras, y elevarlos al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta·
ción para su conocimiento y ratificación, a los efectos de su
promoción y defensa por la Administración del Estado en el ámbito
nacional e inteQ,lacional, lo Que éste hará siempre que aquéllos
cumplan la normativa vigente,

i) Aprobar las Cuentas Generales y los presupuestos presenta
dos por los Consejos Reguladores y tramitados al Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación para su coQocimiento.

j) Constituir los Consejos Reguladores de las denominaciones
de origen de su exclusivo ámbito territorial según la normativa .
vigente y dentro del periodo establecido en común acuerdo con
todas las Comunidades, con carácter general para todos los
Consejos. ._

, k) Tener la representación, que por la normativa Que sobre et
tema se establezca, en los Consejos Reguladores de denominacio-
nes cuyo ámbito supe.re el de una Comunidad. .



BOE núm. 25 Miércoles 29 enero 1986

,

4021.
, 1) Incoar e instiuir los· exPedientes por infracciones cometidas
por Empresas ubicadas en su territorio y no inscritas en tos
Registros de la denoltlinación de origen contra denominaciones de
origen incluidas en su ámbito territorial. La resolución se efectuará
conforme a la legisJ,ación vigente en estas materias.

m) Estudiar y proponer 81 Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación CWlntas medidas afecten al régimen de plantación de
viñas en las zonas de denominación de origen a Que se refieren los
actuales artículos 38 y 39 del Reglamento del Estatuto de la Viña,
y colaborar en cuanto se refiere a lo que dispone el titulo primero
de laLey.... . .•.

2. En materia de viticultura y enología:
a) Dirigir y administrar las Estaciones de Viticultura y EDOlo

gia ubicadas en su territorio.
b) Asesorar en los problemas vitivinícolas que se planteen en

su ámbito territorial.
e) Estudiar, experimentar y divulgar las técnicas más adecua

das tanto para el cultivo de la vid' en la zona como la elaboración
de los vinos que de eUa se obtienen.

d) Asesorar a fos Consejos Reguladores en los asuntos relacio
nados con sus misiones específicas y prestarles apoyo 1écnico.

e) Efectuar análisis de prodúctos vitivinícolas a petición de los
particulares o de los Organismos de la Admimstración, con

.Independencia de la J?rocedeneia de .dichos productos o de la
- Tadicación de los. petIcionarios, de acuerdo con la normativa

establecida con carácter seneral por la Administración del Estado,
en cuanto a ·tamaño de la muestra y métodos de muestreo o
análisis, expidiendo el ~pondiente certificado· oficili1 de
análisis. '.

3. Servicios y (unciones que continúan lorrespondiendo a la
Administración del Estado.

I Seguirán siendo ejercidas por 10& órganos correspondientes de la
Administración del Estado las siguientes funciones: ...

a) El establecimiento de la reglamentación' básica, oída la
Comunidad Foral, para la producción, elabóración y calidad de los
productos. amparados por denominaciones de origen y otras
denominaciones, o sometidos' a control de características de calidad
no comprendidas en denominaciones de origen.

b) La resolución sobre. utilización de nombres y martas que
~uedarr confundir al consumidor o causar perjuicio a terceros, en
materia de denominaciones de ori~n y otras denominaciones.

e) El establecimiento de la legislacIón básica reguladora de las
nórmas de funcionamiento de los O>nsejos Reguladores.

d) La vigilancia de las actuaciones de los Consejos Regulado
res' para ejercer. eficazmente la' defensa de, las_ denominaciones de
origen fuera de) ámbito. territorial. '

- . e) La instrucción y resolución de expedientes por infracciones
cometídas por Empresas ubicadas en una Comunidad, en relación
con dénominaciones de ori~en de otra Comunidad. La incoación
del expediente podrá ser realizada por 18 Administración del Estado
o por cualquiera de las Comunidades afectadas.

f) ·EI establetimiento de la normativa general. en materia de
análisis de vinos y productos derivados de la uva y otros productos
sometidos a denominación de origen y. otras denominaciones.

g) La expedición de los certificados oficiales para la exporta
ción, si procede, en base a los correspondientes certificados
oficiales, de análisis.. .

h) La supervisión de la metodología analítica de las Estaciones
de Viticultura y Enologia para coordinarlas con las de los laborato
rios de la Administración dd Estado y unificar las metodologías.

i) Las relaciones internacionales en materia de denominacio
nes· de origen y otras denominaciones.

j) La coordinación de los Consejos Reguladores.

. 4. Funciones concurrentes y compartidas enlre la Administra~
ción del Estado y la de la Comunidad Foral y formas institucionales
de cooperación.

. Se desarrollarán coordinadamente entre. el Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Alimentación y la Administración de la Comuni
dad Foral de Navarra, a través del OrPnismo Col~ado que sea
reglamentariamente establecido por el citado MinIsterio y con
participación de todas las Comunidades, las siguientes funciones:

a). El período de constitución~ con carácter general, de los
CohsejosReguladores se establecerá por la Administración del
Estado de acuerdo con las Comunidades.

b) La coordinación en las' materias transferidas se realizará a
través del oportuno mecanismo estab:lecide o que se establezca.

c) . El Ministerio de Aaricultura, Pesca y Alimentación, en la
medida de sus posibilidades, prestará apoyo técnico y material a la
Comunidad Foral cuando ésta lo Solicite para el desarrollo de su\.
actividades en las materias transferidas.

S, Persona! adscrito a los sen'idos qUi' se transfieren y puestos
de trabajo vacantes que Si' traspasan.

Ninguno.

6.· Valoración provisional del coste ~ectivo de los servicios
traspasadoj y de la carga neta asumida por la Comunidad Foral dE
Navarra.

No hay.-

7. Inventario de bienes, derechos y obligaciones que se tras·
paJan.

No se traspasan bienes, derechos y obligaciones.

8 DocumentaCIón admlnlstrat,..,a relauva a los ServICIOS que
se transfieren.

Ninguna. \

9. Fecha de efectividad de la transferencia.

La tran~ferencia de los servicios objeto del presente acuerdo
tendrá efectividad a partir del 1 de enero de 1986. .

Y para que así conste, expiden la presente certificación en
Madrid, a 15 de noviembre de 1985, los Secretarios de la Junta de
Transferencias: Don Juan Soler Ferrer y don José Antonio Razquín
Lizárraga. .

Don Juan Soler Ferrer y. don José' Antoni".oRazquin Lizámga,
Secretarios de la Junta de Transferencias previstas en el artículo
2.° del Real Decreto 2356/l9g4, de 19 de 'diciembre, que
establece las normas reguladoras de la transferencia de serviClOS
de la -Administración del Estado a la Comunidad Foral de
Navarra,

CE R T I F lC A N :

Que en el Pleno de la Junta de Transferencias celebrado el día
15 de noviembre de 19-85 se adoptó Acuerdo sobre transferencia de
servicios estatales a la Comunidad Foral de Navarra en materia de
investigación agra'ria, en lo~ ténninos que a continuación se
r~producen:

- 1. Pri'aptos de la Comtitudón y de la JLy Orgánica de
Reintegración y Amejofamienro del Régimen Foral de Navarra en
Jos que se roconoce la competencia de la Comunidad Foral sobre la
materia a que se refieren los servicios- que son objeto de transfe
rencia.

A la vista·de lo estabiecido en la disposición transhoria cuarta
de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Réaimen
Foral de Navarra y en el Real Decreto 2356fI98~, de 19 de
diciembre, y de acuerdo con lo dispuesto en los articulos 148.1.17." de
la Cons\itución y 44.7 de la citada Ley orpnica, corresponde a la
Comunidad Foral de Navarra la competencia e-xc1u'siva en materia
de investigación científica y técnica, sin perjuicio de las facultades
de fomento y coordinación general que corresponden al E~tad~.

Por su parte, el articulo 149,1.3." Y 15." de la Constltucl6n
reserva al Estado la competencia exclusiva en las materias de
relaciones internacionales y de fomento y coordinación general de
la investigación cientifica y técnica.

2. Identificación de los servicios que se transfieren y de las
fimciones que asume la Comunidad Foral.

'i.,a Comunidad Foral de Navarra ejercerá dentro 'de su ámbito
territorial las siguientes funciones que venía realizando la Adminis-.
\ración del Estado: '.

a) la ejecución de lOs proyectos de investigación incluidos en
los proRramas nacionales de investigación agraria, recibiendo para
ello la financiación correspondiente de los presupuestos del INIA.

b) La ejecución de los proyectos de investigación derivados de
acuerdos y convenios internaCIOnales suscritos o- Que se 'Suscriban
por el Estado, recibiendo para ello la financiación correspondiente.
de los presupuestos del" INlA.

c) La tramitación de los pr.0Yectos de investigación agraria de
¡Dterés para su territorio, para su posible inclusión en ~os programas
nacionales. .

d) La selección, ejecución. seguimiento y control de los
prorectos de investiga~Jón agraria n() incluidos eh los pr~gr~mas
nacIonales. La ComuIlldad Foral de Navana 'atenderá, aSlmlsmo,
mediante acuerdos bilaterales, .las propuestas de los proyectos de
investigación de otras Comunidades que aporten la finantiación
necesaria a tal efecto. .

e) La coordinación en·su territorio entre investigación, experi-
mentad!m, divulgación e información· agrarias. -
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f) La difusión en su territorio de los resultados de los
proyectos de investigación incluidos en los programas nacionales o
regionilles, así como la explotación de estos ultimos. _ _ .

g) La suscripción de convenios en materia de investigación y
experimentación _agraria con Organismos y Entidades -públicasJ
pnvadas, siempre que no sean Entidad ni ()rganismo intemacion .

h) La Comunidad Foral podrá solicitar del Estado la linna de
convenios internacionales de investigación agraria cuya financia·

. ción se reaJi.ce con fondos propios de la Comunidad.

3. Servicios y funciones que conlinuan correspondiendo a la
Administración del Estado. .

-Seguirán siendo ejerCidas por los Órganos correspOlidientes de la
Administración del Estado las siguientes funciones: .

a) Definición de los objetivos basicos y directrices generales a
nivel nacional de la política de investi~ción agrariá.

b) La dirección y gestión de las uDldades de investigación que
se reserve la Administración del Estado.

e) La ejecución de los proyectos- de investigación que se
encomienden a dichas unidades en los programas ftaciona1e~

d) La coordinación genei'aJ. de los proyectos recogidos en los
Programas Nacionales de investigación~ incluyendo en tal
coordinación su seguimiento y control. _

e) Las relaciones científicas internacionales en materia de
investigación agraria. La Comunidad Foral de Navarra podrá
asistir y participar·dentro de la delegación española en aquellas
reuniones preparatorias de suscripción' de Convenios de carácter
internacional cuando sea requerida para, ello y solicitar su pafticipa.
ción en cualquier caso cuando en las mismas se traten de materias
que afecten a sus intereses.

O La difusión a nivel nacional de los .resultados de los
pr~mas do investigación agraria, así como la explotación de los
denvados de los programas nacionales.

4. Funciones concurrentes y compartidas entre la Administra
ción del Estado y la de la Comunidad Foral y formas institucionales
de qoope.ración.· .

1.0 Se desalTOllarán coordinadamente entre el Ministerio de
Agricultura.- Pesca y Alimentación y Ja Administración de la
Comunidad Foral de Navarra a través del órgano cole.giado que sea
reglamentariamente establecido por el citado MiDlsterio y con
participación de todas las Comunidades las siguientes funciones:

a)' Desarrollar las directrices generales de investigación a&:raria
establecidas por el Ministerio de ~cultura.Pesca "1 Alimentación.

b) Determinar los criterios objetivos para la aSl$Oación territo
rial de fondos destinados a financiar proyectos de IDvestigación.

e) Determinar el porcent4ije del total de los fondos destinados
a financiar los prosramas de investi~ción. haciendo la asignación
de dicho porcentaje a cada Comumdad y al INIA en base a los
criterios establecidos eH el apartado h). Las Comunidadeo y el INIA
presentarán pr9yectos de\investigación para_ acceder a la financia·
ción. .,

d) Conocer y ratificar los proyect09 evaluados positivamente
por el INIA Y' reconsiderar para su posible aprobación aquellos
cuya' evaluación no haya sido tx>sitiva, dentro de la asignación
inicialmente establecida; ,

e) Seleccionar de entre los restantes proyectos evaluados,
positivamente los que habrán de ser financiados con los recUrsos
pendientes de- asign'ar en los apartados anteriores. Dichos proyectos
serán informados por una Comisión Técnica formada por represen·
tantes del INIA -y de las Comunidades. que requerirán los infonnes
que estime oportunos. , '. '-,

f) Los proyectos aprobados'constituirán lós prtW'amas nácio-
nales que serán declarados y coordinados por la Admrnistración del
Estado, recibiendo de las Comunidades la información precisa para
su seguimiento Y- control. El INIA facilitará Ja información necesa
ria para que las Comunidades puedan efectuar el se8~imiento de
los proyectos de investigación. .

g) Conocer los convenios'y acuerdos de investigación suscritos
por la Comunidad Foral. .

h). Considerar y estudiar:· los posibles convenios nacionales e
internacionales a suscribir por el Estado. .

i) . Recibir información sobre aquellos próyectos de investiga-
ción que realicen las Comunidades con recursos propios. .

j) Acordar la- forma de prestación de los servicios técnicos a
facililat por el INIA a las Comunidades.

2.° De acuerdo con el principio de solidaridad, la Administra- .
ci6n del Estado atenderá prioritariamente a las Comunidades que
DO disponen de medios de infraestructura en materia de investi~.
ci6n agraria. Para ello, dentro de las partidas presupuestai'las
cotre5p?ndientes, se asignarán los fondos que complementen los
que "Icbas Comunidades asignen a tal lin. .

3.U
· El INIA facilitará a la 'Comunidad Foral, en la medida de

sus posibilidades, la colaboración e información que se requiera en
las materias de Sij competeJ)cia. . ..

4.° La Comunidad Foral prestará en la medida de sus posibili
dades y cuando a.sÍ se le requiera. el apoyo necesario de· sus
investigadores. equipos científicos y unidades de investigación
agraria, para contribuir al ejercicio de la coordinación general de la
investigación r a la representación cient1fica internacional por parte
de la Admimstraci6n del Eslado a la fonnación del. personal
científico y técnico de la Administración del Estado y .de otras
Comunidades: eJ1 un marco._ de colaboración mutua. Asimismo.
pondrá a disposición de todos los a~cuJtores y usuarios del Estado
los resultados obtenidos de toda la Investigación agraria que realice.

s. Personal ádscrito a los servicios que se transfiere,:, y puestos
de trabajo vacantes que se traspasan. .

Ninguno.

6. ValoraciÓn provisional, del coste efectivo de los servicios
traspasados y de la carga neta asumida por la Comunidad Foral de
Navarra. •

No hay.

7. Inventario de bienes. der~hos ~ obligaciones qué se tras·
pasan.

Se traspasan. a 'la, Comunidad Foral de Navarra 10l bienes,
derechos y obligaciones adscritos a los serVicios transferidos, que se
recQgen en el inventario detallado de la relación adjunta numero 3.

La transferencia de estos bienes. derecho~ y obligaciones se
efectúa de acuerdo con lo establecido en los articulas 9 y 10 del
Real Decreto 235~/1984, de 19 de diciembre.

8. Documentación administrativa' relativa a los sen'icios que
se transfieren. ' "

Ninguna.

9. Fedra de efectividad 4! la traniferencia,
La transferencia de los servicios objeto del presente Acuerdo

tendrá efectividad a partir de l de enero de 1986.

y para que asi conste. expiden la presente certi ficación en,
Madrid a 15 de noviembre de 1985, los Sectetarios de la Junta de
Transferencias, don Juan Soler Ferrer y don José Antonio Razquín
Lizárraga. . . .

Don Juan Soler Ferrer y don José Antonio Razquin Lizárraga. .
Secretarios de la·Junta de Transferencias previstas en el artícu·,
lo 2.° del Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre, que
establece las normas reguladoras de la transferencia de serviciOS
de la Administración del Estado a la Cómunidad' Foral de
Navarra, .

CERTIFICAN:

Que en el Pleno de la Junta de Transferencias, celebrado el di&-- .
15 de noviembre de 1985 se adoPtó acuerdo sobre transferencia de
serviCios estataJes a la Comunid8.d Foral de Navarra e'n materia de
reforma y desarrollo agrario, en los términos que a continuacrón se
reproducen:

1. Preceptos de la Constitución y de la Ley Orgánica' de
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, en
los que se reconoce la competencia de la Comunidad Foral sobre la
materia a que se refieren los servicios que son objeto de tranJfe·
rencia.

A la vista'de lo establecido en la disposiciófi transitoria cuarta
de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen
Foral de Navarra y en el. Real Decreto 2356/1984, de 19 de
diciembre, y de acuerdo con lo dispuesto en los articulos 148.1.7.° de
la Constitución, y 50. La), 56. La), 57.b) y 44.2 y 5 de la citada Ley
Orgánica, corresponde a la Comumdad Foral de Navarra la
compe.encia. exclusiva en materia de agricultura y ganadería de
acuer.do con la ordenación general de la economía. la competencia
exclusiva en materia de planificación de la actividad económica y
fomento del desarrollo económico, en .los términos que ~ estable
cen en el citado articulo' 56; las competencias en materia, de
expropiación forzosa en el ámbito de sus propias competencias. y
en el marco de la legislación básica del Estado; la cOll1petencia
exclusiva en materia de ooras públicas que no tengan la calificación
legal de inte.... general del .Estado o cuya realización no afecte a
otros territorios del mismo Y de aprovechamientos hidráulicos,
canales y regadíos cuando las a~as discurran íntegramente dentro
de Navarra y su aprovechamiento no af~ aotro territorio de)

. ¡¡slado. . .
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Por su paI1e, el articulo 149.1.1.', 1',8.', 13.', 18.',22.',24.' Y
3J,· reserva al.Estado la competencia exclusiva en las materias de
la JegU1aci6n de las condiciones básicas q... pranticen la igualdad
de t~o~ los españoles .. el ejercicio de derechos y en el
CUmpbmleDto de los deberes constitucionales; de relaciones ioter·
nacionales; de legislaciÓD civil sin peljuicio de la conservación,
modificaci6n y desarrollo por las Comunidades Aut6nomas de los
derechos civiles, forales o especiales, allí donde existan; de bases y
coordinaci6n de la planificación geñeral de la actividad económica;
de legislaci6n sobre expropiaci6n forzosa; de la legislaci6n, ordena·
ción y concesión. de recursos y aprovechamien~os hidráulil:os
cuando las aguas discu..rran por más de una Comumdad Autónoma
y la autorización de las instalaciones eléctricas .cuando su aprove
chamiento afecte a otra Comunidad o el transporte de energía salga
de su ámbito territorial; de obras públicas de lDteréS general o cuya
realizaci6n afecte a más de una Comunidad Autónoma, y de
estadistica para fines estatales.

En consecuencia, procede traspasar a la Comunidad Foral de
Navarra las funciones y servicios correspondientes a su competen
cia -en materia de refoml¡t y .desarrollo agrario.

. 2. Identificaci6n de los servidos -que se trans/ierén y de .las
, funciones que. asume la Comunidad Foral.

La Comunidad Foral de Navarra ejercerá dentro de su ámbito
tenitorial las .siguientes funciones y servicios que en materia de
reforma y desarrollo a¡rario venia realizando la Administración del

".Estado: .

a) Programar la realización de'todas las actuaciones en mate
riíl"de reforma y desarrollo agrario de interés de la COmunidad
Foral.

b) Acordar Y TeaIizar las actuaciones de refdrma y desarrollo
agrario de interés de la Comunidad Foral, en particular las

. correspondientes a las zonas y comarcas previstas en el libro tercero
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario. '

c) Acordar y ejecutar las acciones que tienen por finalidad la
adquisici6n y redistribuci6n de la prop.edcd rústica y el cumpli
miento de su funci6n sóeíal, dentro del marco de la legislación del
Estado sobre expropiaci6n forzosa, de la legislación básica que

"regula la libertad de empresa, la igualdad de todos los españoles en
el ejercicio de los derechos y cumplimiento de los deberes constitu- .
cionales y "las bases y la ordenación de la actuación económica·
general y sin peljuicio de lo establecido en el apartado 4,a),

d) Acordar y realizar las actuaciones de interés de la Cornuni·
dad Foral en las zonas dé agricultura de montaña en el marco de
lo establecido en la Ley que las regula..

e) Ejecutar actuaCIones en materia de competencia estatal de
acuerdo coñ lO señalado en el punto 4, d).

f) Realizar las actuaciones que <'Orrespondan al Ministerio de
.A8ricultura, Pesca, y Alimentación y al IRYDA en materia de
permutas forzosas, concentraciones de carácter. privado y las
pfl'vistas en la Ley de ArrendalIlientos Rústicos. :

g) Adoptar las medidas necesarias para la ejecución de los
Tratados y Convenios internacionales relativos a la refonna y
desarrollo agrario, en lo que afecte a las materias atribuidas a su
competencia. .

h) Realizar los estudios previos, trabajos de investigación,
informes, propuestas, divulgaciones y publicaciones oportunas para
programar. resolver, llevar a cab,o y .evaluar las actuaciones que le
-corresponden y recabar, en su caso, la información que a tal efecto
le será proporcionada por la Administraci6n del Estado.

-3. Servicios y funciones que continúan correspondiendo a la
Administración de{Estado.

Seguir~ siendo eiCrcidas por los órganos correspondientes de la
,Administraci6n del Estado las siguientes funciones:

a) la OOordinación general de las acciones en materia de
reforma y desarrollo agrario, en el marco de 10 previsto _en el
articulo 149.1 de la Constitución.

b) Ejercer, en relación con la reforma y desarrollo ~el sector
agrario, las competencias que en materia de ordenación general de
la economía y de· planificación de la actividad económica le
confiere la Constituci6n.
. e) La legislación en materia de expropiación fortosa y el
ejercicio de las facultades que en la misma se le atribuya en el
marco de llllegislación de desarrollo del articulo 33 de la Constitu-,
ción.. .

d) La elaboraci6n del índice de precios percibidos por los
,agricultores. . " '

e) Obras públicas y planes de actuaciones de interés general de
la Naci6n O cuyo realización afecte a más de una Comunidad sin
peljuicio de lo ~alad9 en el '!I"'rtado 4. d). ,

f) Las relaciones mterD8C1onaleS, en materiíl de reforma y
dtsarrollo agrario, informando de la elaboración de Tratados y
Con,:enios a la Comunidad Foral. en cuanto afecten a materias de

su especifico interes y sin perjuicio de la competencia de aquélla en
orden a su ejecución dentro de su ámbito lerritorial.

g) La! estadísticas para fines estatales. .
h) Realizar los estudios previos, trabajos de investigación

información, divulgacio"nes y publicaciones oportunas para progra:
mar, llevar a efecto y evaluar las aetuacionesque le corresponden·
y recabar de tI! Comunidad Foral la inform.acic?n. que sea preci~
~bre la aC!U8C1ón 9ue ésta ~esarrolle en e.t eJerclclo de sus propias
:ompetenctas. Tal mformaC16n será accestble y podrá ser utilizada
por todas las Comunidades ""tÓDomas.

4. _Funciones concurrentes y ~ompartidas entre -la Administra
ción del Estado y la de la ComunitkuJForal yformas institucionales
de cooperación. -

Se desarrollarán coordinadamente ·entre la Administración del
Estado y la-de la Comunidad Foral las siguientes·funciones:

a) Ejecución de obras por TRAGSA.-Se seleccionarán de
común acuerdo, en base a las previsiones de la Comunidad Foral
y de la Administración del Estado, las obras cuya ejecución estará
obli$ada a realizar la Empresa estatal TRAGSA, en su calidad de'
servIcio técnico de la Administraci6n y de acuerdo con la legisla·
ción vigente. .. . ~., _ ,.

Sin perjuicio de 'lo que ~ establezca· en el futuro sobre, el
régimen de las Sociedades estatales, las relaciones entre la Comuni·
dad Foral, el Instituto y TRAGSA podrán regularse por los
convenios que al efecto se concierten entre las panes. Entre tanto,
se mantendrá el régimen jurídico actualmente vigente, siendo de
aplicaci6n a la Comunidad Foral lo establecido para el Instituto en
e Real Decreto 1773/19771 de 1I <le julio, y considerándose, por
tanto, las obras que a titu o obligatorio realice la Empresa en el
territorio de la Comunidad Foral, Por orden de ésta. como
ejecutadas directamente por la-misma. . _. '. ; ,..'

Asimismo, durante 'este Periodo transitorio cualquier modifica
tión del régimen jurídico actualmente vigente sobre·las relacibnes
entre el'IRYDA Y TRAGSA, habrá de llevarse a cabo oída
previamente la Comunidad Foral en cuanto pudiera afectar a Esta.
que no qucdaiá.vinculada a nu.evos comprQ11lisos derivados de
tales modificaciones en casó' de no resultarl~de interes, siempre
que así ·10 manifieste expresamente"cuando le sean formalmente
comunicadas por el IRYDA las citadasmodifica.ciones. ' -

En todo caso,la Comunidad Foral wticipará c9n el IRYDA en
la elaboración periódica de las tarifas que servirán de base para la
,ejecuci6n de obras por TRAGSA..· .'.. _ ,

b) Auxilios económicós.;"Los auxilios económicos· seiin ges
tionados por la Comunidad Foral, de, acuerdo con las 'normas
especificas señaladas al efecto con carácter general por el GobierU9
de la Naci6n. ' .

c) Regidios.-Para asegurar III mejor 9rdenacióny aprovecha
.miento de los recursos en aguas y tierras se establecerán fórm1J1as
de coordinación -entre ambas Administraciones. En todo caso, los
regadíos deberán cumplir las normas bAsicas de la Admini~tración
del Estado sobre la adopción de sistemas de riegos y las orientacio
nes productivas que deban fomentarse, en el marco de la planifica

.ción general de los regadios, la ordenación general de la economía
y la regulación de los recursos básicos de la economía nacional.

d) Obras públicas y planes de actuaci6n de interés general de
la Naci6n o que afecten a más de una Comunidad Autó
noma.-Previo acuerdo entre ambas Administraeiones y aln lós
apoyos técnicos y administrativos que Sean señalados en cada caso,
la Comunidad Foral ejecutará las actuaciones de la competencia del

,Estado en la materia que le sean encomendados por ~ste.

En cuanto a las, zonas actualmente vigentes declaradas de
interés nacional, la Comunidad Foral 'ejecutará todas lasactuacio
nes ya planificadaspara su ejecuci6n por el IRYDA en su tem!orio.

.Pa.ra los pIanes pendientes, el Plan General de·Transformación. en
su caso" que será aprobado por el Consejo de Ministros, se
elaborará con la participación de la Comunidad Foral y los planes
de obras se aprobarán por ambas Administraciones a propuesta de
las Comisiones Tecnicas correspondientes. A dichas Corpisiones,
que adaptarán al efecto su .estructura orgánica 'Y funciones; con
representación ,de ambas Adlllinistraciones, les ,corresponderá
igualmente el seguimiento <le los planes. .'

Su ejecuci6n corresponderá de ordinario a la Comunidad Foral,
y su financiaci6n se realizará por una y/u otra Administraci6n.

En las zonas·de este tipo con trabajos -y estudios previos ya
iniciados, se,continuarán ésto, -conjuntamente por ambas Admims
traciones, -determinándose corno consecuencia de los .'mismos la
clase de actuaciones que en cada caso proceda acordar por la
Administración que resulte competente. '

e) Fincas mejorables.-La Comunidad Foral realizará las
actuaciones relativas a las fincas manifiestamente mejorables,
determinando éstas conforme a los supuestos señalados en la Ley
34/1979. ,Tales actuaciones se acomodarán a las normas básicas
establecidas o que ,puedan estableeene·y a, 106 criterios que en las
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nonnas se detenninen a los efectos de! artículo 149.1.1.' de 18
Constitúción. .

La-Comunidad Foral detenni.nará, en las comarcas mejorables.
las fincas a las que impongan planes individuales de mejora
confonne a lo establecido en los PIanes Comarcales correspondien·
tes. Las directrices de mejora sé ajustarán a las orientaciones
productivas de carácter general y las características de las fincas
resJ)etarán las noqnas en las que se contengan los' criterio~ básicos...
detennínados a los efectos del articulo 149.1. l.' de la Constitución.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación confeccio
narA, con ámbito nacional, un Registro administrativo de todas las

. fincas mejorables, a cuyo efecto la Comunidad Foral l.· remitirá
copia de la disposición por la que cada finca haya sido calificada

. como tal, SiD perjuicio de sununistrar los datos complementarios
que sobre las características de las mismas le sean solicitados.

r¡ Unidades minimas de cultivo.-La extensión de las unidades
mírnmas de cultivo se señalará y revisará por la Comunidad Foral
en el marco de Iá planificación y ordettaC1ón económica general y
de la regulación a que se refiere el articulo 149.1 de la Constitución.

g) Mecanismos de colaboración. y coordinación:

g.1) La Administración del Estado y la Comunidad Foral
colaborarán intercambiándose la infonnación existente sobre la
materia, asl como en la realización de estudios, seminarios y
cuantas actividades y apoyo técnico sean consideradas de interés
para amhas Administraciones.

g.2) La Comunidad Foral facilitará infonnación a la Adminis
tracIón del Estado para el análisis y evaluación de las distintas
acciones realizadas, tanto & nivel de explotación agraria, como en
zonas y coptarcas. . ' , . .

g.3) Las actuaciones de reforma '1 desarrollo agrario en el
ejercicio de las funciones y competenCIas concurrentes que así lo
requieran- se coordinarán • través de los órganos colegiados que
reglamentariamente se establezcan., . .., ' ' I •

g.4) La Comunidad Foral estará obl!Jada positivamente a
cumplir los planes, programas, objetivos, directrices y orientacio
nes en Que se concreten las competencias del EstadOy así como a
realizar aquellas actuaciones que,.por su conexión 'con los intereses
generales de la Nación. se determinen en tales instrumentos.
. g.5) El Estadaopodrá instar y requerir a la Comunidad Foral
para la ejecución de tales aetüaciones, y, en último extremo, si no
se procediese a su ejecución, podrá sustituir a la Comunidad Foral
en la misma.

1106) La Comunidad Foral podrá, mediante Convenio suscrito
al efecto, recibir asistencia técnica, y, en su caso, financiación del
MAPA para la realización en...común de programas de infraestIl1f=
turaen .zonas de regadío o de apicultura de montaña y equipara
bles y en acciones contra la q HnlZaci6n dequas y tierru de interés
de dIcha Comunidad. ..

g.7) En evitación de soluciones de continuidad en la realiza
ción de las diversas actuaciones en cuno. que podríaJi redundar en
perjuicio de los. adn1.inistrados, con carácter, transitorio, y en la .
medida de lo necesario, de confonnidad entre amhas Administra-
ciones:' ~

a) El IRYDA podrá seguir comprometiendo.créditos y .arde-.
riando pagos con caIJo • cualquier concepto presupuestario por
cuenta de -la ComuDldad Foral, hasta que ésta se manifieste en
sentido contrario. -

b) Los funcionarios, traspasados o no a la Comunidad Foral,
podrán continuar realizando fas actos administrativos y funciones
que venían desempedando hasta el presente, mientras alguna de las
partes no se manifieste en sentido contrario, conservando, al efecto,
las atribuciones necesarias, sin que ello signifique, en ningún caso;
menoscabo de las competencias de una Y otra Administración.

S. Personal adscrito a los servicios que se transjieren y puestos
de trabqjo vacant~s que se traspasan.

l. Se incorporará a la organización de la función pública de la
Comunidad Foral de Navarra, en los términos previstos en el
articulo 7.° del Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre, el
penanal qne se referencia en la relación adjunta número 1: .'

La Subsecretaria del Ministerio de Agricultura:, Pesca y Alimen
tación notificará a los interesados el traspaso y su nueva situación
administrativa, y remitirá al órgano competente de la Comunidad
Foral copia certificada de todos los expedientes del penanal
transferido, as! como los certificadOs de haberei referidos a las
cantidades devengadas durante el año 1985.

11. Se traspaSan los puestos de trabajo vacantes que se
referencian en la relación adjunta número l. .' _

6. Valoración provisional del coste efectivo de los servicios
traspasados y de la carga neta asumida por la Comunidad Foral de
Nava"a.

1. La: valonteión provisional del coste efectivo de los servicios
transferidos. por el presente acuerdo, y de la ca':P neta asumida por
la Comunidad Foral, según los Presupuestos Generales del Estado

para 1985, de acuerdó con el apartado 7 del articulo 6.° def Real
Decreto 2"536/1984, de 19 de dIciembre, asciende a 121.985.miles
de._pesetas, según detalle que figura en la relación adjunta nú-
mero 2. ._

11. De conformidad con lo establecido con el anículo '8,0 del
citado Real Decreto, la Comunic4d Foral de Navarra asume la
financiación de los servicios que se transfieren por el presente
acuerdo. .

7. !nventario de bienes. derechos y obligaciones que se,traspa·
san,

l. Se traspasan a la éomunidadForal de Navarra los bienes..
derechos y obligaciones adscritos a los servicios transferidos que se
recogen en el inventario detallado dé la relación adjunta número 3.

Se traspasan, igualmente, a la Comunidad Foral los bienes,
derechos y obligaciones del IRYDA inherentes a las funciones
asumidas por la. misma y que corresponden específicamente a las
diversas actuaciones en curso, si bien en cuanto a la zona de interés
nacional dominada pOr la primera parte del canal de Ilts Bardenas.
el IRYDA continuará eh el desempeño de sus funciones hasta la
finalización de las obras, la entrega de las mismas y d~más bienes
a sus destinatarios, y la elaboración y aprobación de los Proyectos
de Liquidación correspondientes. -

la transferencia de estos bienes, derechos y oblipciones se
efectúa de acuerdo con lo' establecido en los articulas 9" y 10 del
Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre.
. 11. En el plazo de un mes desde la entrada en vigor del Real

Decreto por el que se promulgue el presente acuerdo se finnara ,la
correspondiente acta de entrega y recepción de mobiliario, equipo
y material inventariable. . .

8. Documentacióll administrativa relat~va' a los senicios que
se transfieren.

.Eh el plazo de un mes'desde la entrada ,en vigor del Real
Decreto por el que se promulgue el preseoteacuerdo, se procederá
a entregar la documentación- y los expedientes precisos para la
prestación de los servicios transferidos, suscribiéndose al efec;;to la

.correspondiente acta de, entrega y recepción.
De igual forma, se procederá para la zona de Bardenas una vez

tennin.da la actuación del IRYDA en los ténninos referidos en el
apartado 7.

La resolución de los expe.dientes qJle se encuentren en tramita·
ción 'en la fecha de efectividad d.el traspaso tendrá lugar de acuerdo
con las previsiones del articulo 11 del Real Decreto 2356/1984, de
19 de "diciembre. .

9. Fecha de ifectividad de la traniferenda.
La transferencia de los servici~s objeto del pTcsente acuerdo

tendrá efectividad a partir de I de enero de 1986.
Y para que ast conste, expiden la presente certificación en

Madrid a 15 de noviembre de I985.-Los Secretarios de la Junta de
Transferencias, don Juan Soler Ferrer y don Jo~ Antonio Raiquin
Lizárraga.· - ..

Don Juan Soler Ferrer y don José Antonio Razquin Lizárraga,
Secretarios de la Junta de Transferencias previstas en el artiCllo
lo 2.0 del Real Decreto 235611984. de 19 de diciembre, '1ue

--establece las 'nonnas reguladoraS de la transferencia de serviCIOS
de la Administración del Estado a la Comunidad Foral de.
Navarra,

CE R T 1 F 1 C A N':

Que en el Pleno de la Junta de Transfe~ncias, celebrádo el dia
15 de noviembre de 1985, se adoptó acuerdo sobre transferencia de
servicios estatales a la Comunidad Foral de Navarra en materia de
Conservación de la Naturaleza, en los ténninos que a continuación
se reproducen: . .

L Preceptos de la ConstiÍución y de la Ley Orgánica de
Reintegración}' Amejoramiento del Régimen Foral de Nava"a. en
los que se reconoce la competenda~de la Comunidad Foral sobre la
materia a que se, refieren los 3ervicios que son objeto de transferen-
cia. .

A la vista de lo establecido -en la disposición transitoria cuarta
de la Ley Orgánica de Reintegracióny Amejoramiento del Regimen
Foral de Navarra, y en el Real Decreto 2356/1984, de 19 de
diciembre, y de acuerdo con lo dispuesto en los articulos 148.1.11.' de
la Constitución, y 50.l.b) de la citada Ley Orgánica, corresponde a
la Comunidad Foral de Navarra la competencia exclusiva, en
materia de caza; pesca fluvial y lacustre, acuicultura.

A la vista, asimismo, del Decreto 3640/1974, de 20 de dicieQ1
bre. en virtud del cual fueron, mediante las actas de entrega
correspondientes formalizadas por ambas Administraciones. tras.
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pasados 8 Navarra los servicios -de Conservación de la Naturaleza
a excepción de aquel al Que se bacereferencia en este acuerdo. /'

En consecuencia, procede traspasar a la Comunidad Foral de
Navarra el único $ervicio de Conservación de la Naturaleza en la.

, actualidad no traspasado.

2.. Identificación de los servicios que se transfieren.
Se transfiere a 18 Comunidad Foral de Navarra el servicio

correspondiente a la piscifactoría de Mugam, deotinada a la
producción de salmónidos. .

A efectos de garantizar los servicios de carácter nacional Que
actualmente presta lapiscifaetoría. la Comunidad Foral atenderá.,
dentro de sus posibilidades. las solicitudes del .Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación o de las Comunidades Autóno
mas, y recibirá las contraprestaciones-que en cada caso se establez
can.

o 3. Funciones conr;u"e7ttes. y compartidas entre la Administra·
clón del Estado y la de la Comunidad Foral y formas institucionales
de participación.

La Comunidad Foral participará en el ó~no colegiado que sea
uglamentariamente establecido por .el Mimsterio de Agricultura,
Pe5ca y Alimentación con participación de todas las Comunidades.

4. Personal adscrito a los servicips que se tran:sfleren y puestos de
Jrabajo vacante: que se 'traspasan. .

1. Se incorporará a la organización de la Función Pública de
la Comunidad Foral de Navarra:en los términos previstos en el
articulo 7.· del Real ~retQ 2356/1984, de 19 de diciembre, el
personal que se referencia en la relación adjunta número l.

.La Subsecretaria de' Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- .
tácIón notIficará a los mteresados el traspaso y su nueva :situación
administrativa y remitirá al órgano competente de la Comunidad
Foral copia certificada .de todos los expedient.. del personal
transferido, así como .los cenificados de haberes referidos a las
cantidades devengadas durante el año 1985.

11. No se traspasan pu..tos de trabajo vacantes.

S. Valoración provisional del coste efectivo de los servicios
traspasados y de la carga neta asumida por la Comunidad Foral de
Navarra.

I. La valoración provisional del coste efectivo de los servicios
, transferidos por el presente acuerdo y de la carga neta asumida por
la Comunidad Foral, seg1ln los Presupuestos Generales de! Estado
para 1985, de.acuerdo Con e! apartado 7 de! articulo 6.· del Real
Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre, asciende a 13.696 miles de
pesetas, según detalle que figura en la relación adjunta número 2.

II. De conformidad con lo establecido en el artículo 8.° del
citado Real Decreto, la Comunidad Fóral de Navarra asume la
financiación de los servicios que se transfieren por el presente
acuerdo.

6. Inventario de bienes, derechos y obligaciones que se traspa
san.

I. Se traspasan a la Comunidad Foral de Navarra los bienes,
derechos y obligaciones adscritos a los servicios transferidos. que se
recogen en el inventario detallado de la relación adjunta número 3.

La transferencia de estos bienes,· derechos y obligaciones se
efectúa de acuerdo non 10 ..tablecidó. en los articulos 9 y 10 del
Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre.

11.' En el plazo de un m.. desde la entrada en vigor del Real
Decreto por el que se promulgue ti presente acuerdo, se firmará la
correspondiente acta de entrega y reeepción de mobiliario, equipo
y material inventariable.

7. Documentación adm~nistrativa relativa a /os servicios que
se transfieren. .

En el plazo de un mes d..de la entrada en vigor del Real
Decreto por el que se promulgue el.presente acuerdo, se procederá
a entregar la documentación y los expedientes precisos para la
prestación de los servicios transferidos, suscribiéndose, al efecto, la
correspondiente aeta de entre,ga y recepción.

La resolución de los expedientes que se hallen en tramitación se
realizará de conformidad con las previsiones del mículo 11 del
Real Decreto 235ó/1984, de 19 de diciembre.

8. Fecha de efectividad'de ia rransferenda.
La transferencia 4e los 'servicios objeto del presente acuerdo

tendrá efectividad a partir del I de enero de 1986.

y para que así conste, expiden la presente certificación en
Madrid, a 15 de noviembre de 1985.-Los Secretarios de la Junta de
Transferencias; don Juan Soler Ferrer y don José Antonio Razqufn
~ . .

Don Jua'; Soler Ferrer y don José Antonio Razquin Lizán:aga
Secretarios de la Junta de Transferencias previstas en e! articulo 2· dei
Real Decreto 2356/1984, de 19 de dIciembre, que establece las
normas reguladoras de la transferencia de· servicios de la
Administración del Estado a la 'Comunidad Fora) de Navarra,

C E R T I F.1 C A N :

Que en' el Pleno de la Junta de Transferencias, ceiebrado el día
15 de noviempre de 1985, se adoptó acuerdo sobre transferencia de
servicios $=statales a la Comunidad Foral de Navarra. en materia de
Sociedades Agrarias de Transformación, en los términos que a
continuación se reproducen: -

1. Preci![Jtos de la Constitución y de la Ley Orgánica de
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, en
los. que.se reconoce la competencia de la Comunidad Foral sobre la
materia a que se refieren. los serviciofque son objeto de transferen
cia.

A la vista de lo establecido en la disposición transitoria cuarta
de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen
Foral de Navarra, y en el Real Decreto 235611984, de 19 de
diciembre, y de acuerdo non lo dispu..to en los articulos 148.1.7.· y
D.' de la Constitución, y 50. La, 56.l.a y 44.24 de la citada Ley
Orgánica, corresponde a la Comunidad Foral de Navarra la
competencia exclusiva en materia de·agricultura y ganadería, de
acuerdo con la ordenación general de la economía; competencias en
planificación de la actividad económica y fomento del desarrollo
-económico, en los términos que se establecen en el citado artículo
56 y la competencia excl~siva en Cámaras Agrarias, de acuerdo con
los principios básicos de la legislación general.

Por su parte, el artículo 149.1.8.8 y 13.8 de la Constitución
reserva al Estado competencia exclusiva en las materias de legisla4

ción civil sin perjuicio de la conservación, modificación y desarro-
Uo por las Comunidades Autónomas de tos derechos cjviles forales
o especiales allí, donde existan, y de bases y coordinación de la
planificación general de la actividad económica.

En consecuencia, procede traspasar a la Comunidad Foral de
Navarra las funciones y servicios correspondientes a·sus competen
cias en materia de Sociedades Agrarias de Transformación. '..

2. Identificación de los servicios qu~ s~ transfieren y de las
fUnciones que asume la Comunidad Foral .

La Comunidad Foral de Navarra ejercerá, dentro de su ámbito
territorial, las siguientes funciones y servicios que en materia de
Sociedades Agrarias de Transformación venía realizando. la Admi
nistración def Estado:

a) Promocionar las Sociedades Agrarias de Transformación.
b) Programar cursos para la formación adecuada de IQs socios.
c) Controlar el mantenimiento de la actividad y características

propias de la Entidad como Sociedad Agraria de Transformación.
d) Calificar las Sociedad.. Agrarias de Transformación de

acuerdo con la normativa general establecida por el Estado.
e) Asesorar téct1icamente para el co~o mantenimiento, de

tal.. Sociedad.. AJT&rias. '
f) Ordenar la mscripción, a los efectos constitutivos estableci

dos en la legislación vigehte, en el Registro de Sociedades Agrarias
de Trans'fot:m8CÍón de NaVArra. _

g) . 'Prom,over an'te la jurisdicción civil el procedimiento orde
nado a la disolución de una SAT.

3. Servicios y funciones que continúan corr~spondiendo a· la
AdmirJ/stración def Estado.

Seguirán siendo'eiercidas por los órganos correspondientes de la
Administración del Estado las siguientes funciones: .

a) Establecer la nq¡mativa general sobre Sociedades Agrarias
de Transformación.

b)' Mantener el Registro General sobre Sociedades Agrarias de
Transformación. ' .

cl Ordenación de los Registros.

4. Funciones concurrentes y compartidas entre la Administra
ción del Estado y de la Comunidad Foral y formas institucionales
de cooperación. . . ' '.

8e desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio 'de Agri·
cultura. Pesca y Alimentación y la Administración de la Comuni-
dad Foral, las siguientes ~llciones: _ -

a) De mutuo acuerdo se establecerán los adecuados sistemas
de -colaboración que hagan posible la debida coordinación y la
necesaria información entre la Administración del Estado y el
órgano competente del Gobierno de Navarra.

b) la Comunidad Foral de Navarra remitirá una copia
autenticada de la docur,nentación de las SAT que inscriba en Su
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Re¡istro a la Administración del Estado para el mantenimiento del
Reaistro General de SAT.

S. Personal adscrito a los servicios' que se transfieren y puestos
de trabajó vacantes que se traspasan.

Ninguno.

6. Valoración provisional del coste efectivo de los servicios
traspasados y de la carga neta asumida por la Comunidad Foral de
~~~. . ,

No hay.

7. Inventario de bienes.. derechos y obligaciones que se traspa- .
san.

No se traspasan bienes. derechos y obligaciones.

, 8. Documentaci6n administrativa relativa a los servicios qzie
SI transfieren.

El Instituto de Relaciones Agrarias, en el plazQ de tres meses a
partir de la entrada en vigor del presente acu~o. facilitará al
Gobierno de Navarra cuantos datos sean. necesarios para la

creación y puesta al dia del Registro de Sociedades Agrarias de
Transfonnación de Navarra.

A tal efecto. remitirá copia autenticada i:fe todos los expedientes
en su haber relativos a Sociedades Agrarias de Transfqrmación sitas
en Navarra, así como los que hacen referencia a los antiguos
Grupos Sindicales de Colonización, ubicados en el citado territorio,
que- hayan cumplido el trámite de adaptación previsto en la
disposición transitoria segunda del Real Decreto 1776/1981. de 3
de agosto. " _. "

. La "resolución de los expedierrtes en trámite en ef momento de
la entrada en vigor del presente acuerdo, se ejecutará, de conformi·
dad con el artículo 11 del Real Decreto 2356/1984, de 19 de
dk~mbre. .

9. Fecha de declividad de la transferencia.
La tÍ'ansfere'ncia de los servicios objeto del presente acuerdo

tendrá efectividad a partir del l de enero de 198ó.

y para que así conste, expiden la presente certificación en
Madrid a 15 de noviembre de l985.-Los Secretarios de la Junta de
Transferencias, don Juan Soler Ferrer y don José Anton~o Razquin
Lizarraga.

u.LACIOft pt; l'l:itsoNAL. y PUt:5lOS DE T~~ ~...t'1In'Os A LOS.Sl::RVtCIOS
OUt: SE TAAsI'ASAN A LA, Cf*.mlWldt ~(j)""" _ ~

1·1 .. RELACIO". NOMINAL DI: t"U!'l"ltlN"RJOS

eUERPO o ESCALA
A OUE PERTENECE

N& REGISTRO
BI'l'UACION PUESTO TRABAJO 1-__RET_R~I_._UCrI_ON_E_S_._,,_e_s, TOT"L AIIOAL

ADVA. QUE OI~SEMPEA"
BASICA5 COMPLEMEN •

.....ISTRAl.: ION CI::N1·ftA 1ZAIlA

""~RA OS~T. ~rce1

.. Aux.Am.6".Civil AOlPG18254

ItEWELTA PIHL'TO, Juan
M.. I"<j. A'J..-61l0lll0 AOIAGI068

ARKENuARIJ 1~INTA, Al
CArdo loO). "1~"'l.J\'Jctcol. J\02AG895

ACtlYO AUIC,lhU-N. • 704. '26 l,"l.881) 9U.20'

Activo ,1.:1 ... :iec.-N.20 1,"52.914 818.880 205U.794

-. .1('( ... _Ne'l.·N.U 1. 251. JO' 57').l .. 4 " 1. 8)0. 'j 70

,

619.380 2.1bl.954
SI.UAm GlnIERIÍEI.ller
-",ldD" - Vet.er. 'I·Úul...

P.AQlMP*~ bLROI l. Sa-
)~ l·) Au•. J\tM6n.Clyil

A40C051n

AOJPC12Jl8

Jef.., ~ec.-N.2~ 1.542.514

)',,'.170 UI.'.I4U 484.110

AOJPG21179 le. J. 880 !:lOó.802

LUAUR S. dlJ CAi.J)EANO
Socorro • AOJPGl712'9 11,,11>11 i t4da-N.14 704. ]2' 40J.440 lo 107. lbb

'ARNOI D'IIJ\UCOURT.
Lul. Cal"l .... !i 1.. 1,,'1 ,·..,.:n.J\'Jrfc"4a lS'.B44 1.OB7.1'j2

AGENCIA DE DESARROLLO G1.N1\O&RO (E.tinau da)

MDNR~~ PUIHEDON, Ber Titulado C.T. Gl"a T16AGOJA'
nardo - do "dio AOG

Acti\lO Jefe Sec.Equipo
Ro' 20 1.161.618 705.]72 1.872.'90

CIA ARGUIAARE~, Jos' T1fiAGOJAS6 Jefe Neq.Adjunt
M. 16 1.012.274 612.))6 1.684.~10

412.'•• 1:50'.10'

1.124.452

LO'1.7i4

1.0'1.764

Jefe Neq.-N.ll

Jefe Ne9 .. -N.12

Jef. Meg.-N.12

'I'12AG01A0011,
'l'12AC07AOO]J

, .
URRETA IZUZQUIZA.Fra~

cisco

INSTITU1~ NACIONAL DE SEMILLAS Y PLANTA DE VIVERO

OCHOA DE ERIBE VEA. - Inspector de Cam-
Gabino pos y Cosecha. T12AG07AOIU

VEL~Z DE HENDlZABAL Y
OCHOA DE ASPURU. Jo"

MARQUINEZ FERNANDEZ,
- Yfctor 'l'1.2AG01AOO'. Jef. Ne9.-N.U 90'.6)6 ln." 1~29I.Ja
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-...,cIQl.l

PIUOIIU lD5CIII'f'O l UII .nIt'l(ll U • ~_ T~ • 1''''IlUO 'Ae.urra ~
SI TUSI't&I!! l LA !D9- !OUt. ....,~

A~ll1,do. y ,,_Dr. ' ~PD' o'.~Ü"8 • ..· ..ctnro f.
S:lW.C: • PII••to do tr....Jo .. rlbuc!one~ !':l")

""'",&P••• ,,,,o d."_~ •.- 1li..1efl.O .<:_1'1...,,\.
o

. . que p.u"ten.e.

,.,.. Ir~. JoM ~1 a. ~t. Solp. o. oo.u.. _1 un. 'l'llAOOl.lOQllo8f' _." Jor. s.c. 1'I"ov1_1a¡ .... 1.460.8T2 'TlI.8llo 2.H9.752
.......- lt..h.·.Qa_...... "..1..- ~l.roMcnl.o<> .....1_] • """""" ...~. ----:~. .... 1.)'f9.650 '7l.~ 1.'t14.15"
""h~.~l_ t.-:e....... ~..... oo:ü.. ~' 'fS5AlJll&OO19P .... 1.}y¡.t\50 '14.~ 1.9301.1')0
a..-. .. 01" ...,....... ·roo. JOooI !'54AIJI(\l0l91P .... 1.216.864 80).1"16 :r.O!IO.l'30
...... tri..... ~1~.... J. 'r)4&016AOl ) ~ .... 1.2"/J .038 . 'j1",5OD ¡M'.5J,ll
..... "J............ s.u. ~016iOl<t6P .... 1.216.884 . 514.'.>00 i.~Io)6(
......................ulIO 'I'54A016AO}2'Of' .... 1.218.424 574.')00 1.'1'92.'24_l. IIb.'-. ~.... J ........ . $lQ16IoI62P .... 1.121.19} '14.~ 1.801.6<1')
..........U ••1UO n41Cl6M))Mp .... 1.1~.04o 514.500 1.~,.')40
,",-1 01_. AnUJ'O f54AD16101olP e-. lIoorone "....16 1.176.664 574.500 1.~I.lll4
r-u~• .ll.~ "..,,,..,,"" _.- .... I.Hl.414 ~14.')Ol) 1.906.'1.4
~¡._ arrl_. se- . I'IlMl(lll(llllJ)P

_......... ... 1.:?l~.Y.ll 4ll. )12

I
1.6}8.al}

...... M_. "..I.r ~16~ ... 1.11).196 42}.}12 1.'H6.';Oll
~'_I. \.6pio_. Jl&rl_ I'IU01~ ... 1.113.196 4lJ.}12 1.~16.:>08

.11 "';0.1&, "oM "'ir<> 'f1l1D10100ll1P ::l. l'~:~lá 4.2\. \" '.~<l'."""",

.... {la........C'.u "".na!'~ ... _1 nlDol

_.
~.--: )6.~oolI J.)61.116

--.ra..... ~., CU'1_ lkpD4<:> """"""'" .... ,."..108 l44."'" l. )61.116
1ltiltNT1. lrl~""",". a......r. "..."..- .." 1.02'5.604 364.l'lO6 1.)/l9.6Il
lI>or\l-.-H14alp C1&1~&........ ..,....,2~22P _.Itla.~ ... .....,. ).tO.~l 1.}()1~J12

"rll. NI..... "-'- ~25&b6Ollp ... 9'6.420 Mo.7S2 1.307.17;1
""'11 'iñ•• l_bal 111......1,.. .. OO.U. 'fllla16.t.e1')02p ... : 940.}Z4 290.2')2 1.2)0.616
..., ................ a ......rt. 1'-:-1.& .. ~u. ~1 .... ~IAOO161' .Iet. Clroo,. .... ....,..." ll}.'>4!l 1.312.240
aos.a. eo.t_. _""ton10 ~1A02Q41"

_. Ilfa. 1-..6 ... "S.668 2'90."92 1.24~.'1>o- BrI•• Pranol..... "..."..,.. ... 940.324 290.292 1,~)O.616
____ .,... .Ja\tler 'flUll1l1OOOolP • ... '1ll.U2 290.<'92 1.22e0414
ftlt-01'.~•• _16. l.....JII..... oo.~. 'f')Uo029AOI88p ",:. Prl,,:1pol1 ... ....l'6 424.284 1.128.610
~""'.(ariol.a4 ::~~~

.., 68J.8S8 412.6~ 1.096·S14
........... -.n.n.........l .., ~,SS4 21~.Sl'O 911.014__ .......... -..f. 1__1

"11A02QlQ215l" .., 66l.}90 n'>.szo 9}11.910
___ ............1. .....,.,.r .. O!"Aol...~ .,.,. "...- Dolri. lI!lI. lM-l .., 657.230 414.600 1.071.830
"'- .-,. ....1 ~)4AOlOT"

.., 661.'118 414.600 1.IOZ·S18
~~~L .' ~l4&Ol)9P .., .".... 414.6«1 100'A'294
~~ ....... 'I54IiO-*OI2'71' .., ..,... 414.600 1.*·486
_ ........ JoIII -...f. , 'f54IlI}4.lOIW .., - 414.6Oll 1.02J.606
.-*-1..--....... 1: .....l'~ .. ~'Üo 'l"J4AGllaoo)8P .., ..,.". "..'" 866.l!>4
0---"...... ......1- ~niOO6OP . .., - .,..'" 811.010

" O " .. lo .. IS •• •••• l~;8'n.1llO l'j. 796.TII' ')1.69(l.156_oo••_ •••_.__ _ ••_ ••••••_ _•••••••••_

l°)

l° )
l°)
(. )

1 2 PUESTOS DE TRABAJO VACANTES 2!!E SE 'f'MSPASAN
.

RETRIBUCIONES
LOC.U.IDAD .Y SERVICIO PUESTO-DE T~ CDEUO O ESCALA _AL

.... tcas CO.Dle_n •

PAMPU::JaIA- I lI:"f'OA ~ Jefe Secc.Pl"ovinci.al 'f6caieoc Facultativos
N - 20 SUper toc•• de OO.AA.

del MItA 1.576.662 1.101.994 2.679.656

PMlfL0lllA.-~• CENTRALIZADA N-l6 ftc.....cóe Gc.clo Medio 1.131. 564 538.376 1.669.940

"~-$EA N-ll Tfcaicoe Facultativos
Superiores de OO.AA.
del MJ'A 1.516.662 840. ~12 2.416.'34

RMPLONA-SEA N-O T6cai~
G._ Medio 1.242.991> 531.251 1.114.241

9M1Pt.ONA-SEA. N-O 'l"kaioos G._ _'o 1-.242.990 531.251 1.114.2'7. -
- -

1.3 .1I.El.ACION -NOMINAL ·DE PERSONA.L I.AI\lUV\I.

Loe' l' d d 'PAMPLONA• , • ,

IlE"RIIIBl:lC'I<0tIf:S
JIIiEl,.LI DOS _ Y NOMBRE CfI'rt:GORIA PII)I"IS-I!QIIIAL TOTAL AHUAL

ftA.,<;;"CAS C@MI'U'.MF.NTA.-
MISTRACJOM CENTRALIZADA

ÍRI~. Ge.. Aux. Admini.trativo-•• 7 589.908 275.510 865.41'

NDARU IIUARTE, Juan Martín Aux. Pecuario Controla-
dor-N.4 697... 212 409.0?2 1.).06. )44

INIC~ 8ERUETE. Blanca Aux. Administrativo-M.l '589.908 215.510 865.418

ANOEl GAJ"U)II, 'Juan JasE Técnico Veterinario 1.156.992 -153.948 1.310.940

lA ... 'r., severino . . 1.143.648 153.948 1. 297.596-FDIIAa>EZ. Luis . . 1.111.761 1$3.948 1.291.716, , -.-:vI.w:l, Feliea Limpíadora-N .10 675.514 80.196 755.710.
.-, OULMAN, Josd"- Gabriel Capataz Establecimiento .

Piscifactorla Muqaire 61S. "". 282.490 918.286

TERE

ARME

""'"

MART

FLRN

'GARC

LATO

DELGoWDO
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APlLLlllOS , __ CA'fI:Oc.Lto P!I01ISJtIIdo .. .. tr.n,,;thM3'ó ''lOO 'IOI'Al 11IU4"IIn'~TJO PEl :=-r:...1o
D~IC:\S _ ....."'4!tIAS

Lu.ia .........l 'U_ Ondo1 .....tnl••n.t_ ,II."'JI,I)IO" 971.012 110.120 l. "1.1J2

C.~_ 'IM'AM•• San"" lIa1o..-l ,,«riaola .,; IAC8ZL8)DQ'9) . 82lf .... 204.20. 1.028."1"
San J_ 1.6,.•• "'~q ~o",l "cric.la T¡-n.G32LB~ 181. '12 ...."" 951.)]6

Ubio" era_o sant.i... C.,.... Pona.l T I 1Ac82L11)O«11 -ral.IJI 204.204 981.))6

MUrNrI lo..... P\n'iftuc1_ Operadora -.0". Ble_n\ale. 'fIIAG82L8)04~ 104. )26 177.852 -ti82;'1I
Co1ilUete. .,...... C....\o4i. AUs. A.yo. E..,.lot.,idn 1'.IIAG82L8]O>6& 748.156 171.852 926~O)8

'1'0('1"0" ....,.ro. _ipel Anc-1 V¡_Uan'..._Oficí.. Tll~G82L8J06MJ 50>.002 1<)5.401 180.510

'J........ Dias. Pedro Orie~u. TllAG6iUlJ0145 '77."'" 2SS. 1.4 9)2.JIO

AllenlaftQ _on'i. Asw!cl<M Ilftearpcla 4a 1t••¡Uncia 'l'111.G82L8)OTf2 • ~j.an 19').408 8';1'.210

'f'N:. hri1l0. Jo.' "rLa ~_..... Il.iral ~u..... l' IIA0821.8)0855 '31• 1)4 195.401 _826.'542

Ia-J, Coñ'Rrae. ¡o....fD Guarda rorestal ¡uraolo 1'llAG82L8)081l
_....

t<n._ 19,;.8,...

•rcu~ri. f01s. ........ .... rorestal. 11'11AG82L1]105' 4)'.']4 1'>6.815 188.010

fIlnco hJ......fe. r.mandQ h4n roreatal TllAG82L8)IOSS 6)1.1j4 156.816 188.0lO

1'OfALIS •.••. 9.2)1.194 2....99.0;64, 11.13 1.)')8
_ ••_____._~_...._ ••__...___._.___......._.__• ___ b ......._._. __"'2....__,_=,.

=""=====~.. =,.

RELACION. N. 2

yALORACION PROVISIONAL DEL COSTE DE LOS SERVICIOS EN MATERIA DE EXTENSION AGaAala QUE SE TRASPASAN A LA COMUNI
DAD POML DE NAVARRA. CALCUL.\OA SEGUN LOS DATOS INICIALES DEL PR&SUPUEsIo llC 1.,.5

( Ilil•• d. D.S~tos )...
SI'RVICJ~ CENTRALES Isf:WJC__ GASTOS OE .

TOTN.-CREOITO PRESUP\.t:STARIO Coate - Coat_ Coa,.
,~ .. JINERSJC»I

Directo Indirecto Oinct.
-

~

SECCION 21 ORGANISMO 106

CAPI'rtJLO 1 5.9'5 5.965

TOTAL COSTES 5.96!J. . 5.965

TOTAL RECURSOS -.
CARGA ASUMIDA NETA 5.965

•• Des_tos

SERVICJOS CEHTRN.-ES ~ERVICIOS PERIFERICOS Go\ST~ OE
TOTN.-CREOITO PRESUPUESTARIO Coate .LOste ea.t. _~.t• -.sJCJl

Di recto- Indirecto Directo h"il9Cto

SECClON 21

CAPITULO 1 2.460 3.41' 2 J. 256 29.2.02

CAPITULO 11 2'. l.41S 5.• 641. 9.406

CAPITULO VI '.051 6.0-58

, ,
TOTAL COSTES 2.750 6.961 28.897 6.058 44.666.
TOTAL RECURSOS 10.321

CARGA ASUMIDA NETA . 34. J45-

V~J~ .-ovISIO~L DEL COSTE DE LOS SERVICIOS EN MATERIA DE PRODUCCION VEGETAL, PRODUOCION ANIMAL, SANIDAD
ANIMAL, ~ION DE LA OFERTA E INDUSTRIAS AGRARIAS Y ALIMENTARIAS OUE SE TRASPASAN A LA CoMuNIDAD FORAL DE-
NAVARRA, CALCULADA SEGUN LOS DATOS INICIALES DEL PRESÚPUESTO DE 1 985 (~l de
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VALORACION PROVISIONAL DEL COSTE _DE LOS ·SERVICIOS -EN. MA'l'ERIA DE DESAItROLLO GANo\DERO QUE SE !'RASPASAN " LA COMUN!
DAD f'ORAL DE NAVARRA. CALCULADA S$GUN LOS.PATOS IIIICIALES DEL~ PRESUPUESTO DE 1.915

( ttil•• de oesetos
. ...

5f:«VIClOS POIIDlICOS GASTOS DE, SERVICIO'. ClHWUS
TOTÑ.. .-"'CR[OITO PllEsUu5UIÚO '. 0- . - co••• ; Co'1•• eo,t. e-to _RSIl»l

Directo I Tnd¡_••• Oh.eto Wir.c:to. .

SECCION 21 ORGANISMO 1.7 i ,
• .

•
, .

,
;, ,

CAPITULO 1 1. ]24 ].13<1 .41 5.591

r,
CAPITULO 11 ; 58 ,.. 6. '.7

• , - ...
,

• "O "OCIt.P1'lULO VI . )

TOTAL COSTES 1. )82 4.121" 6., "O 6.263.

, . -roTAL RECURSOS •

-
CARGA ASUMIDA NETA 6.26)-

VALOItACJOM PROVISIONAl. DEL COSTE DE LOS SERVICIOS EN MATERIA DE SEMILLAS Y PLANTas DE VIVERO QUE SE TRASPASA
A LA COMUIlIOAD FORAL DE NAVARRA; CALCULADA SEGUN LOS DATOS INICIALES DEL PRESUPUESTO DE 1.985.

o ( Hil•• de D•••tos )

SERVICIOs ClNTRAL[S ~RVICIOS PERIFERICOS CASTOS DE
TOTALCREl>ITO PllESlIUSTAllIO Cost. eo... Co.te eo,t. INVERSIl»l

o

Directo I Indirecto Directo ¡ ...directo-
5ECCION 21 ORGANISMO ,.,

o . o

-" .
1:915 9.611CAPITULO I 1.~9B- -o ".

-, . ,.,¡ - .
"O o 1.550 2.019CAPITULO 11

o" " ,
.,

CAPlroLO- VI
. 2.141 2.141
o

TOTAL COSTES 2.384 9.248 2.141 13.771'

'I'OTAL RECURSOS -
CARGA ASUMID" NETA 13.773

VALORACION PROVISIONAL 'DEL COSTE EFECTIVo DE LOS SERVIcioS DE REPORMA Y DESARROLLO AGRARIO ~~SPASADOS
y DE LA CARGA BETA ASUMIDA POR LA COMUNIDAD roRAL .DE IV\VARRA SEGUN LOS PRESUPUESTOS !GENERALES DEL ESTA
00 PARA 1985. EN MILES DE PESET"S.

o

SERVICIOS CENTRALES' SERVICIOS PERIPERIOOS GASTOS DE TOTA L
CREDI'IO PRESUrUEST"RIO , (bate Q)ate ." Q)ate I ~Q).t•. IWERSION

Directn. úu"3i recto Directo ndirectn.
.-

••. . '
SEOCION 21 SERVICIO ,.

CAPITULO 1 13.843 B3.271 97.114

CAPI;rt11D 2 3.042 13.488 16.510

CAPITUlO • B.341 B. )41..
o

.' ,)

toTAL COSTES 16.885 96.759 8.,..1 121.985
, .

TOTAL REcuRSos --
. .

CARGA NETA ASUMIDA . , ~- 121.985-
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VALOR.\CIQN PROVISIONAL DEL COSTE DE LOS SEJtYJCIOS EN- MA'!'E.IAS DE CONSDYACJON DE LA NA'lURALE~ ou~ SB TtlAS'ASAII·

A LA DIPUTACJON FORAL DE NAVAItI'A, CALClJt..AOA SEGUK LOS DAros INICIALEs DEL PRESUPUES'I'O DE 1.915
( Hil•• ·d. ••setas )

~RVICI05 PlRIFERICQ5
.

SERVICIOS CEHllALES GASTOS !lE
Ci/EOITO TOTALPR[SI.ftl[srNlIO Coate ~""••o ""~.

Co.t. IINERSION-
- Oircc;.to 'nclinet. Di- '~irecto

,

SECCIOIt 21 ORGANISMO 20)

CAPl'lVLO I - 170 l.l21 1.1'1

CAPI"I'U'LO JI 100· r ' 1.5'6 - 2.296

CAPITULO VI 9.872 '.172

CAPITULO VJI 1)1 1)1

TOTAL COSTES 810 2.111 10.009 U.U'

TOTAL RECURSOS (1) ~

CARGA ASUMIDA """ D.'".
(1) ~ hay recursos a loa que hacia referencia el Decretó 3640/1'74, ~ 20 de dicl8abre.

INVEtn'AIlI0 DETAI.UIlO CE: 8IENES. ll€1lECHOS y 08Llc.oclcmJ CE:L ESTI<lO ADSCRITOS A LOS stRVICIOS
, QUE SE TRASPltSAN A LA COMUNIDAD roRAL DE .NAYAIUtA

1 • JIH1EBLt5

_yuso Localidad Y Dirección

~ reconoce a favor de
ficina y 12 pla.a. de
o. servicio. de unA y.o. loca le. para ...ui
gua l •• o analoga. a 1

"nt. al pago del 1~
ollparUdo••

Situación
jUl'ldica

la CClIaunidad
garaje. ~en

otra AmI!ni.
r.alizando

• actual•• ,
t. ele lo. al

SUDtrlicie ., •

Foral 'un ~uda de .541.'
rae no.. lndopondl lo 01 ..
"8016n; ~. poc!r& peraan
u. tunel nes reepec Iv•• en
ontrt:buy ndo ca4a. ~ de el
uUere. "- loa fA toa de

2 .. local•• de
h ...1ento de 
cel' en loa .1.
d.~.nc1••.-
•• proporcional
oa ..rvicio. -=

".id.neia de trab~

jo Figarol- Carca.tillo

Piacifactoría ronoa-MuC)aire·

Propledad

Propiedad

1.)65

21. 500

1.365

1.500

Finca d. Investiga
c16n Agraria (Val
deg6n) (.)

Finca de In..atfga
ciÓn A9rarla (Val
cle96n) C·)

C·) - CODO- conaeeuen
cesiÓn de aao
ciÓn eft laac:t
Acuerdo corr••
d••

2. VEHICULOS

lana . Cesi6n Dip..-
K.15 ..taoidn 9&,15 Ha ·

fana C.si6n en - -
propiedad - ·
Diputacidn 3.5 Ho. · 3.5 aa

fa ele .sta tran.feren 1_ • 1. ee-a fda4 For 1 de Mavar ~ ah efecto h
e la Diputación Foral de "varra a INIA. A objeto de oonti.. r la iRv••ti9!
al l.taci6~tran.feri a a l. Ca.un dad Aut6~ de La Rloja. se proeovera .1
ondilnte entre la Co.uni~d Foral de Navarra y la Coeunldad Aut6noe. ..neiona

...
M A R e A

CITROEN e-.
JEEP VIASA
RENAULT-4
RENAUL1'-4

"AY.ICULA

HA - 1461 G
NA - 1463 G

PMH • 5009 ~

'MM - 536. P

o • o A N I S M o

Admón. Centralizada

•
•
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aENAULT-"
IlENAULT-6 TL
ItDIAULT-4 L
RZIIAULT-4 L
BEMULT-4 L
aENAU,l."-4 L
CITROLN DYANE-6
LAND ROVER 88-D
LUiD ROVER B8
LAMO ROYER 109
LAtID ROVER
CITROEII DYANC-6
CITROEN DYANE-6
CJ"ROEM ;z~ cv

Miércoles 29 enero 1986

M A ~ R 1 e u L A

PMM - 5019 r (-)
PMM 14.1' P

PtOI ]211 r
PtM .. 3212 r
P... 3225 r
PMM .. ]751'
PMM )1" r
PMM 3'647
Pie< - le8n
'MM .. 24.30
PHH - 2281S
PMM .. 901) r
PMM .. 1014 -P
'MM .. !HU P-

AdM6n. Can~r.lizada

IRmA·
•
•

leONA·
INSPV
..- .

4031

2386

2387

REAL DECRETQ2655/1985, d~ 27 d~dici~mbr~.por
~I qu~ s~ modifica ~l articulo 205.3 d~1 Regla_n/o d~
los Senicios a~ Corr~.

El vigente ResJamento de. <:oneos,aprobado por Decreto
16S3/1964. de 14 de mRYo (<<Ilo1etln OficiRl del Estado. de 9 de
junio), estableció en su articulo 20S.3 un sistema de garantias para
el Rd,ministrado ~,:,ücación de lo dispuesto en el articulo
66.3 de la Ley de . 'ento Administrativo, deseara hacer uso
de su derecho de presentar las instancias y escritos dirigidos a los
Centros o dependencias adtninistrativas a través de las oficinas de
Correos. Entre los requisitos reaIamentarios R cumplir por la
Administración Postal figura el de la estampación del sello de
fechas en la parte superior izquierda del documento principal a
incluir .en el envio a certificar presentado por el remitente.
prohibiéndose, en cambio, la estampación del ..110 en la copia o
copias de los documentos a remitir.

La realidad ha demostrado la insuficiencia de este sistema en
cuanto que el particular prefiere, por lo general, retener en su poder
una copla sellada del escrito que envía. Parece por ello oportuno,
acomodar este precepto reglamentario a la normR general estable·
cida por la Ley de Procedimiento Administrativo, en su articulo
ó9.2, en cuanto a la ~ntación de escritos en las oficinas de la
Administración, pudiendo exigir los interesados el sellado de la
copia o copias de los documentos que presenten en las Oficias de
co~. . .

En su virtud, 11 propuesta de los Millistroi de la Presidencia" y
de Transportes, Turismo y Comunicaciones Y previa de\iberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dia 27 de diciembre de
1985.

DISPONGO:

Articulo 1.0 El articulo 2OS.3 del RecJamento áe Correos
iluedará redactado de la IOrmR siguiente:

«3. El empleado que admita el envío estampaIá el sello de
fechas en la parte superior izquierda del documento principal, de
modo que aparezcan con claridad e! nombre de la Oficia Yla fecha
de presentación. A continuación del seUo de fechas estampado, el
empleado hará constar, además, tanto en el documento principal
como en el resguardo de imposición, cuando el remitente alli lo

, solicite, la hora y minuto del depósito. "
El remitente tambi~n podrá exi$ir la estam.,.ción del seUo de

fechas por el empleado en la copla o fotocoPlll del documento
principal, como fórma de recibo que acredite la presentación del
mismo ante el 6rp.no administrativo competente, así como la
consignación en oqueUa de la hora y minuto del depósito:

Practicadas las diligencias indicadas, el propio remitente cerrará
el sobre,- y e! empleado lOrtnalizari y ent~ e! resguardo de

imposición, cuya mRtriz atehivalá en la OfiCllUl.'. . ,
Art. 2.° Qo<>dan derogadas cuantas otras disposiciones de

igual o inferior rango lO oponsan a lo dispuesto en este Real
Decreto, que entrará en vigor al día •.ente de su publicación en
el «Boletin Oficial del Estado». , '

Dado en Madrid a27 de diciembre de 1985.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Pretidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUJ'lOZ

MINISTERIO
.DE ASUNTOS EXTERIORES

ORDEN de 19 de enero de 1986 (1Or la fJUI! se regula
la Comisión Asesora de PublU:aclOnes del Ministerio
de Asuntos Exteriores. /

IhIstrisimo ..ñor:
, El Real Decreto 1434/198S, de 1 de agosto, de Ordenación de
PublicacionesOfi$les, regula la actividad editorial de los distintos
Departamentos ministeriales, así como las lineas fundamentales de
la o~nización de las unidades encarpdas de la gestión de dicha
actiV1dad editorial.

, El articulo S.o del mencionado Real Decreto prevé la existencia
I en todos los Departamentos ministeriales de una Comisión Asesora
, de Publicaciones, presidida por el SubseCIetario, o, por su delega
: ción, por el Secretario general ttcnico.
, Por su parte, la disposición final segunda prevé la determina
: ción. mediante Orden Ininisterial, de la composición y funciona·
1 miento de las respectivas Comisiones Asesoras de Publicaciones.
, En su virtud, y previa aprobación de la Presidencia del

Gobierno, he tenido a bien disponer:

¡ Articulo 1.° Se constituye en el Ministerio de Asuntos Exterio
I res la Comiaión Asesora de Publicaciones, en cumplimiento de lo
: dispuesto por la disposición final segunda del Real Decreto
I 1434/198S, de 1 de l180sto, de ordenación de publicaciones oficia
i les.
, Art. 2.° La composición de la CoInisión Asesora de Publica-
. ciones es la siguiente:

Presidente: El SubseCIetario del Ministerio de Asuntos Exterio
, res, o, por su delC$"ción, e! Secretario general técnico del Ministerio
, de Asuntos Extenore8.

Vicepresidente: El Secretario ,-general téCnico del Ministerio de
Asuntos Exteriores.

, Vocales: Un representante de cada uno de los Centros directi-
, vos.. Entida<:ies y or¡anismos autónomos del Departamento.
, :>ecretario: El lefe del Centro de Publicaciones y Documenta·
, cióo del Ministerio de Asuntos "Exteriores.

Art. 3.° Los Vocales de la Comisión Asesora de Publicaciones
, se desi¡narAn entre funcionarios con nivel de Subdirector general,
I de acuerdo con 10 dispuesto en el artículo S.o del Real Decreto

1434/198S, sin peIjuicio de asistir acompañados poI el funcionario
de .cualquier nivel que consideren conveniente. .

, Podl1n incorporarse a las reuniones de la Comisión Asesora de
Publicacioneo, por decisión del Presidente. los funcionarios del

, Departamento que, 'por su especialidad, lO jllZll\lCn necesarios para
I intervenir en algún asunto concreto. '

Art. 4.° Corresponde a la Comisión Asesora de Publicaciones:
a) Informar para su remisión a la lunta de Coordinación de

Publicaciones OfiCiales, antes de! dia 10 de diciembre de cada año,
e! programa editorial anual del Departamento del siguiente ejerci·
cio.

,b) Informar las· propuestas de edición que se formulen con
posterioridad a la aprobación del programa editorial, siendo
preceptivo que éstas se acompañen de memoria justificativa de la
I1CCCSldad de la edición.


